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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edlt"[() 

En virtud de lo acordado en provIdencia dictada 
por la Juez del Juzgado de Primera InstancIa 
número :! de los de Alcoy y su partido, en el día de 
la fecha. en el procedimienlO judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. seguIdo bajo el 
numero ..lOS de 1988. a instanCIas de la Procuradora 
dona Trinidad Uopis Gomis. en nombre y represen
tacJOn del «(Banco Hispano Amencano, Sociedad 
-\nónima». contra don Ernesto Hinojosa Frances y 
dona :VIaria FranCIsca Vidal Miro. en reclamación de 
un prestamo con garantía hipotecaria, de 
3.103. 761 pesetas por principal, más 45.437 pesetas 
por intereses devengados. más costas e intereses 
legales. se saca a pública subasta por primera vez los 
~lgUlentes Inmuebles: 

Urbana. 16. Ubicada en el cuerpo de obm o 
GI'>3 serialado con la letra A del ediliCIO silO en Alcov. 
número 21 de la caHe Sabadel1. con fachada tambin 
a la calle de San Eloy '! a la avenida de la HIspanidad. 
Vivienda en séptima planta. puerta 14, llpO A-L 
segun título y ho~ .\-3. con una supert1cw constrUIda 
de 96.43 metros cuadrados 'f utll de SO. 1 6 metros 
cuadrados. Inscnta al tomo 743. libro .¡62. folio 99. 
tinca número 23.14S-N. inscnpción tercera. 

2. Cna veintiuna ava parte indiVisa de la linca 
que a continuaCIón se descnbe: l!rhana. I Local..:n 
las plantas pnmera y segunda de sótanos. del edificio 
número 23 de la calle Sabadell. de esta cilJdad. Se 
de~tlna a garaje para aparcamIento de vehículos. 
TIene su acceso por medio de una rampa que comu
mca dichas plantas y arranca desde la planta baja. a 
la parte derecha. entrando al zaguan. y llega hasta la 
,egunda planta de sótanos. La pnmera planta tiene 
una superficie de 310.63 metros cuadrados que mm
prenden once plazas de garaje. La segunda planta de 
sótanos llene una superficie de 288.50 metros cuadra
dos. comprendiendo 10 plazas de garaje. Inscrita al 
tomo 847. libro 548. folio 20. finca numero 27.120. 
Inscnpción segunda. 

El remate' tendra lugar en la Sala de AudienCia de 
estc Juzgado. el próximo día 24 de ma)o de 1990 a las 
doc\! de sus horas. previniéndose a los hcitadores: 

Pnmero.-El tlpO de subasta para la finca reglstral 
número 23.148-N. es el de 8.106.250 pesetas.)" para 
la finca registral número 27.120. el lipa es el de 
5 .. 3.750 pesetas, fijado en la ",scntura del preslamo. 
no admuicndose posturas que no cubran dicha canu
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consIgnar los hcitadores previamente. en la 
forma e~tablecida por la Ley. el 20 por 100 de! tipo de 
subas la. sm l'UYO requisito no seran admludos. 

Tercero.-Que los autos y certificaCIones a que se 
Teiiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana e~taran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. ",ntendiendose que todo liCItador acepta 
como bastante la titulaCión aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
preicrentd. S'I io~ hubiere. ai ("redilO' dd aciOr. conti
nuarán ~ubslstente'i. ",ntendléndo~e que el rematante 
los acepta y queda ,;ubrogado en la re~pon'iabllidad de 
lo~ ml~mo~. sm destinarse a su extinCión <:1 precIo del 
n:malc 

Qutnto.-Asimismo. y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera de las subastas. se 
senalan los días 19 de juma y 13 de julio de 1990 a 
la misma hora y lugar, para la celebración de la 
segunda y, en su caso, tercera subasta. sirviendo de 
tipo para la segunda subasta el 75 por 100 de la 
valoración micia! y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Dado en Alcoy a 8 de marzo de 1990.-La Juez.-La 
Secn:tana judlciaJ.-2.163-C. 

ALMERIA 

Edicto:; 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez dd Juzgado d", Primera Instancia 
numero 2 de Almena, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado y cpn el numero 
548/1987. se tramitan autos de JUIcio ejecutIvo pro
mOVIdos por el Procurador don Salvador Martín 
-\lcalde. en nombre y representaCIón de "Champanera 
de Yillaviclosa, Sociedad Anónima». contra «Ecoprix. 
Sociedad -\nÓnlma». domiciliada en Huércal de 
.-\Imeria. paraje de "Los Callejones). sin número. 
represcntada por el Procurador don Angel Vizcaino 
MartJnez, en reclamación de cantidad. y en cuyo 
procedimiento y por providencia dictada en el dia de 
la fecha. se ha acordado sacar a la venta, en públi.:a 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. los 
bll:nes embargados a referida parte demandada y que 
al tinal del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta. que tendra lugar en la Sala de AudienCla de 
este Juzgado. se ha senalado el día 4 de mayo del 
actual ano. a las once horas de su manana. sirviendo 
de tIpO para esta primera subasta el de valoraCIón de 
los bienes 

Se señala Igualmente. en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 5 de junio del presente ano, a la misma hora. 
SIrViendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes. con la rebaja del 25 por 100 
~o se admitirán en dichas primera y, caso neCt:sa

Tia. segunda subastas. posturas que no cubran las dos 
tercera~ partes dd avalúo. 

TambIén se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar el 
día 3 dc julio del presente ano. SJn sujeción a tIpO, 
siendo tambien a las once. 

En todas las subastas relendas '! desde este anuncio 
ha~ta su celebraCIón. podrán hacerse posturas por 
escrito. ",n pliego cerrado, depositando junto con 
aquel el impone correspondiente a la conSignaCIón, o 
acompanando resguardo de haberlo hecho en el 
estableCImiento destinado al electo. 

Las posturas podran hacerse en caildad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los lLclIadores. para tomar parte en la subasta. 
deberan consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos prevIstos al efecto. una 
cantidad ¡gual. al menos. al 20 por 100 efectivo dc 
,alor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
SJn cu"o requisito no seran admitidos. 

Que no se ha suplido previamente la taita de 
titulación. debiendo conformarse los lici¡adores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la ..:ertifícaclón del Registro de la Propiedad. que se 
cncuentran de mamliesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes antenores y los 
prdcrentes al crédito de la enlldad actora continuaran 
,>ub\istentes. entendiendose que el [",matante los 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. SJn destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de procederse a la subasta de vanos bienes, 
cada uno con su valoración correspondiente, el 20 por 
100 que habrá de depositarse. es el de la suma de las 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes uno por uno. 
hasta cubrir lo reclamado por principal y supletorio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Dos naves industriales adyacentes. con un 
lindero común de 10 metros y en planos diferentes. 
l"On un desnivel de 7 metros, sitas en la ,(Venta de 
(arballo», término de Hurrcnl de .-\lmeria. constrUI
das sobre un trozo de terreno de forma irregular con 
una superticle de 25 areas 28 centiareas 36 decimetros 
cuadrados. de los que 3 areas 28 centlareas y 3ó 
decímetros cuadrados corresponden ,1 la parte propor
cional en los cammos. Linda: Norte. cammo: este. 
ensanche de la carretera de Almena a Granada. resto 
de la finca matriz, hoy ,<Magefes'I»). (,Cervezas El 
Aguila. Sociedad AnónimID), y don José Pena Torreci
llas: sur. camino y "Magefesa», y al oeste. doña 
Dolores Calatrava Amate y resw de la matnz. Dichas 
naves tiene las siguientes caractensticas: a} Lt nave 
~Ituada en el plano inferior. que es la del norte. tiene 
lorma de L. envolviendo la finca d", «Magefesa) con 
un brazo mayor de 16 metros por 60 metros. y el 
brazo menor de 10 metros por 32 metros. Ocupa una 
superficie total en planta de 1.200 metros cuadrados. 
disponiendo de una entreplanta de 1.000 metro~ 

cuadrados, lo que hace un total de 2.200 metros 
cuadrados. b) La nave situada en plano superior. o:.¡ue 
es la del sur. ocupa una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. de 20 metros de ancha por 50 de larga. 
Inscrita al libro 40. tomo 1.455. folio 106. tinca 
numero 3A02-Y 

Yalorada esta finca en 96.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 30 de enero de I 99(J-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco López de HontJnar 
Sanchez.-EI SecretanO.-2.138-C 

* 
Don Juan Francisco López de Hontanar Sanehe¿, 

MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
numero 2 de Almeria. 

Hago ,aber: Que en este JU7gado ~ con el nllmero 
533;88. se tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don Salvador 1\1anín -\il"aldc. 
cn nombre y representación de «Banco l>-1endional. 
SOCIedad Anónima». V contra don -\ntonl(1 -\Ivarez 
Salinas,! dona Maria RUlz Hernandez. \ l'cino~ d~' 
Nijar. hamada de «(ampohermoso), con domICilio 
en calle Meca. número 8. en reclamaCión de canudad. 
yen cuyo procedimiento y por providcncla dlct:ldJ CI1 

el día de la recha. se ha acordado sacar a la ven1;1. l'l1 

pública ~ubasta. por primera vez \ termmo de ve;nl\! 
días. lo~ bienes embargados a referida parte deman
dada y que al tinal del presente edicto se relaCIOnan. 
para cuva subasta. que tendrá lugar en la "ial:l de 
·\udienc;a de este Juzgado. se ha senalado el día 15 dc 
mayo del actual ano. a las once horas dc 'iU manan;;¡. 
slfVwndo de IlpO para esta pnmera ~uhasta el de 
valoraCión de los bienes 
. 'Se ~cf¡ala Igualmente. en prevenCión ,k que no 
hublcre postores en la pnm\!ra. 'iegunda .. uba,!;). para 
el dia 15 de Junio del presente ano a la ml~m:l har:\. 
sirviendo de tipo para la misma el de qlor:lClón de 
los blene~. cnn 1:1 rebaja del 25 por I !lO. 
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No se admitiran en dichas primera \. c';)~ü Il<-TeSJ

no, segunda subastas. posturas que no 'cuomn las d()~ 
terceras partes del avaluo 

Tamoi!!'n :.e ha señalado para caso de no haber 
postores en la segunda. terCl'r:l subasta. a l'I<:c!\mr el 
dia 13 de Julio del presente ano. sin ~uJeclón a !lpO 
Siendo también a las 00(('. 

En todas las subastas referidas y dl'sde c~tc anuncIo 
hasta ~u celebraCión, podran h3(('r~c p(l~tl1r!l~ por 
escrito. en pliego CL'rrado. dCpO~II:lndll junto con 
aquél. el importe correspondiente a la comlgnacion. o 
acampanando resguardo d(' hnoerlo her.'ho l'n d 
cstahlecimicnto destinado al L'fcclO 

Las posturas podrán hacerse en calidad uc cedn el 
remote a un lercero. 

Lo~ licitadores. para lOmar parte en b ~uilasta. 
d.:berán consignar previamente en la Me~a del JU7-
gado o en los establecimientos pevlstos al ('feclO. una 
canudad Igual. al menos. al 20 por Ion L'lectil'o del 
valor de los btenes. que SIT\"a de tipO para la suhasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha s.upltdo pr('Vlamente la t:1lta de 
titulación. debiendo coniormarse I()~ 11(lladol\::'. re~
pecto de títulos. con lo que resulte de los :llllm y dc 
la certlfic:H'lón del Registro de la Propiedad. que ~e 
encuentran de manifiesto en la Secretaria dl' este 
Juzgado. 

Que las l'arga~ : grav;imel1cs antenorl'~ \ 10\ 
prelerentes al cn!dilO de la Entidad actora. continua
ran subSistentes. entendiéndose que el rematante lo~ 
acepta v queda subrogado en la responsabilidad de I()~ 
mismos. sin destinarse a su extinCIón el pre.:1O del 
remate. 

Caso de prol'ederse a la suba~ta dc 'anm hienc~ 
cada uno con su .-aloraClón correspondiente. cl 20 por 
lO{) que habrá de depositarse es el de la ~uma de las 
dlstmtas valoraCIOnes. sin pcrjuiclCl dl' quc cn el ~cto 
público se proceda a subastar los blcne~ uno por uno. 
hasta cubrir lo reclamado por principal ~ ~uplctorio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-\'i\ Iwd¡¡ de protccrión oficial ¡'IPO -\ y 
unida a ella un almacen del modelo '(dúplcx» Ti~'nc 
una superlieie total comtruaia de 1 'iU)5 metro, 
cuadrados, Con una superficie. cl almacen. dc ~0.42 
metros cuadrados. ~ la ,i"ienda de 107.6~ mdru~ 
cuadmdos. Está construida sobre un solar al ~i¡jo de 
"Herencia y follo Campohcrmo~u I !'.IJar). tk un;l 
superficie de 117.90 metros cuadrados. Linda: Nortc 
con calle: sur. parcela 19: eSle. parcela 9. \ oeq~.la 7 
Inscnta al libro 26'1. tomo 855. folio' 140. linea 
numero 21.279. 

Valorada esta finca' 4.500,000 pes("las 
Rústica.-Tierra de secano en el paraje de (,LIJ~ 

Huertos». ("n la barriada de Caho dc Galil. dc L'<;tl' 
ténnlno. de una superficie de IA688 hectárea~. Linda' 
:-Jorte. don José MOntova: este. camino de -\Imena: 
sur. don Franci~co Garrido Fernández. \' oesle. lona 
marítima. De esta finca \aloro una oncea\'a pan'c 
Indivi~a de la finca Inscrita al folio 101. tomo 1'112. 
libro 21. finca'!] 7. 

Valor de una onceava parte' 5000.000 dc pe5eta~ 
Camión ((Pegaso» 2180. mat6cula -\1-47R4-D 

1.300.000 pe~etas 

Dado en Almeria a 1 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan F López dc HOnlJnar San
chez -El Secretano.-2.l 39-C 

* 
Don EmillO Lo.::ntl~t:O Gar(la. S<.::LTet;¡riu del JtJ7g:ldo 

de Primera Instancia número 2 de ·\lmería 

Hago _aher: Que cn mérito, dl' lo acordado pm l'I 
iluqrí~lmo señor Magistrado-Jue en rr\nlul'iGn de 
esta fecha. dictada en el procedlml,''110 JUdl(i:tI ,UI11;I
no que regula el antculo 131 dc la LCI' Hlpotl'c:lna 
tramltadu c'n rste JU/gaúo haJ(l rl número ~q~ 
de 191\9. r',JY1O\ido por ('aja RurJI dc' -\Imerw 
repre~en!;Jd" r"r \"1 Procur:\llnr don \ngel V;,CJino 
.\1aninel. cont¡j don Lorcnzo 'il'vdl~ Varga' l' dnrw 
Manucla .'vfannqUl' Gallardo para h~ccr C!l",ll'U ,tn 
crédito hipotecarlo de ..¡ "¡(¡4 4~5 PC<;l'LI\. Inlé're'C'~ 

CO~la" se ,>aca a la 'cnla. en í'u!1liC:l 'llh~<;t:J por 
termino de veinte día~. la fine:l que al tinal lid 
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presente se desCTlhlra. de forma re~umld:l. ~enabn

dose para la primera -suba~ta la audiencia del dla :?A 
del pró\imo mes de ma\o de 1990. a las oncc hora~ 
de la mar'lana. en la Sala do.:: Audiencia dc c~tc 
Juzgado. sitO en calle Reina Regente, número"¡. l' con 
las sigUientes condiciones: . 

Pnmcra.-Seryirá dc tipo para la ~uhasta l'I de 
7.605 ()()(} pe<;etas. fi.tado l'n la escritura de constltu
cion de hipoteca. 
Segunda.-~o se admltlran po~turas que no cuhran 

la totalidJd del avalúo, dehicndo los licl1adore~ con
sign:u en la Mcsa del Juzgado \' prc\iamcnte. el 20 
por I no del tipO. devolviéndose dlcha\ c()ns~gnaci()
nes acto scguido, del rematc_ excepto la que corrc~
panda al mejor po~tor, que )c' rescn'ara en dcpo~ito 
como garantía de! cumplimiento de ~u~ obligaciones 
y, en su caso. como pane dcl precio de la vent:l. 

Tercera,-los autos y cenificacione, del Registro de 
la Propicdad están de manifiesto en la Secretaria de 
este lu~gado. a dispOSición de lo~ que lo de~l·L'n. Sc 
entiende que todo licitador acepta como ha~tantc la 
tllulaclÓn. y que las cargas y gravámene~ antenore~ \' 
los preferentes. Sl los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsi~tentes. aceptándolos el rematante 1 
qucdando ~uhrogado en la rcspon~<lbilldad de 1m 
mismo~. ~in destinarse a su ext1nclon el prCl'IO dcl 
remate pudiendo verificar~e éste en c:llidad de 
cedcrlo <1 tercero. con anterioridad o ~imultáneam('nte 
a la consignación de la totalidad del precIO 

Cuarta.-En todas las subastas y desde l'ste anuncio 
hasta su celehraclón. podrán hacer~e po~tura, por 
esenIO. en pliego cerrado, depositándolo conjunl~lmentt' 
con el Impone correspondiente a la con~ignaeion, 

En el caso dI." no habcr pmturas cn la primera. ~l' 

senala segunda subasta para la audiencia del di3 ~ 1 
del mes de junio del año 1990, a las onCl' hora~. L'on 
rebaja dd 23 por 100 del tipo, v con iguab condiCiones. 

En el caso de no haber posturas en dicha ~egunda 
suba~ta. se señala tercera para la audienCIa de! dia 19 
del mes de julio del año 1990, tamhien a la~ oncc 
horas sin ~ujo.::ción a tipo y con idénticas condlcionc~. 

Bl\!n que se subasta 

Finca 2. Sobre un )olar lk 78 rnctro~ ~ I dl·,:ir.lC
tros cuadrados, sito cn BerJa. calk I\¡Jjlaga. una 
Vivienda unifamiliar (,dúplex»), con almacen. porche! 
patio descubieno. La vivienda ~e comunica \l'rtleal
mente mediante escaleras II1tenores y ~e componr de 
planta baja. dlstrlhuida en porche. vestíbulo l'~t3r
comedor COCIna. asco l' almacén. 1 una pl:lnta alta 
con destino a cuatro dormit()Tlo~. cuarto de haño \ 
tcrraza~, El conjunto camtl1uye una ~O"I finca con la 
supenicic total antedil'ha cn pIJnt:l. dc la que '1 
mctros 4() decímetros están ocupado~ por la edttica
clon \ los fi metro~ 81 decímetros cuadradn~ re<;tantes 
<.::stán dedicados a porche , patio dl'scllhlerto, la 
editicación posee una superfiCie total constrUida de 
136 metros 50 decimetros cuadrado~. de 1m que I! 7 
metros v 90 decímetros cuadrado~ correspondcn a la 
vivienda en su conjunto. y 18 mctro~ 60 dccímctros. 
todo~ cuadrados. al almacén_ ~ una supcrficlc total 
útil de 106 metros 6 decímetros: de los que lI0 metros 
cOITe~ponden a la viVienda cn su conjunto v 16 
metro~ \' seis decímetros, todos cuadrados.. al nlma
cén. Linda: Frente. orientado al oeste. la callc \-1nlaga: 
derecha. entrando. la finca 3. rl'gl\lml ':7'n 1: 
IZQuierda, la L'alle Sevdl:l, \' ('~pi1lda. 1<1 finca ! 
registral 27.769 ' 

¡nserna cn el Rel!istro al lOmo 1.351. lihro 339 
folio 141'1. finea n.7~70. 

Dado I?n Almena a .') de marzo de 1941l,-EI 
:'vlaglSlrado-J uez.-EI S<::crctario.- l. 148_.1 

BARCELO~A 

t.·dic/o 

Dona Mana Eugenia .\Icgrct Burguc~. Magtstrad<1-
Jue? de Primera InstanCia de! Juzgado numcro S dc 
BarcC'lflna. 

Hago saber: Que por provldt!'nl'ia de esta kcha. 
dictada en autos de JUICIO l'jI'CUtl'U nume
ro (,'i9 1 !9¡{S_I:', ,~guidos a lI1~tanCla (Ir "Banco Hi~-
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pano -\mencano, Sociedad Anónima)). c'ontra don 
Manuel Fuentes Oniz e ¡sahel Guell Ramo<;. he 
acordado proceder a la venta. en púhlica subasta \ 
ténnll10 de veinte días, de los biene~ quc luego ~~, 
dlran. y que se celebrará con arreglo a las ~Iguientc~ 
condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Saln de AudicnclJ dI? 
este Juzgado. sito en paseo Uuís Company~. nLimeros 
1 y 3. tercera planta. celebrándose por primera I ez d 
próximo día I1 de junio, a las once hora~ 

Serv¡ra de tipO paTlt la subasta el de \ alornción qu',' 
se dira, 1 no se admllirán posturas que no cubran b,> 
dos tercera~ partes del mismo. debiendo I()~ liciladu
res que deseen tomar parte en la subasta c'on~lgnar 
preVIamente en la ~fesa del Juzgado el ::0 por 1 no dl'i 
tipo de tasación. pudiendo hacerse la, posturas a 
cahdad de ceder el remate a tercero. 

Desde el anuncio hasta su celehraclón podran 
hacerse posturas por escrito. en pliego ceITado. depo. 
sitando. Junto con aquél, el Impone de la comigna
ción antes IOdicada. 

Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor: que se resef' ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de Stl 
obligaCión, y, en su caso, como parte del prccio de la 
venta, pudiendo asimismo reservarse en depósllo las 
demás consignaciones de los licitadore~ que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a {"fecto~ dc 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la ohltga
clón, pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan. por el orden de sus resPtttivas postur-as 

Los títulos de propiedad y certificación de carga~ ,e 
hallan de manifiesto en Secretaria, pudiendO <;er 
examinados por los licitadores, a quienes ~e pre\'Jene 
que deherán conformarse con ellos. ~ no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. así como que !a\ cargJs 
y gravámenes anteriores o preferente~ al crédito del 
actor quedan subsistentes. sin destinarse a su c\tin
ción el precIO del remate. entendiéndO~l' 4"<':: el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

En prevención de que no hubiere postor cn I.J. 
pnmera subasta. se señala para la celehraclOn de la 
segunda el pró;t¡imo -día 5 de julio. a las oncc horas. 
con arreglo a las mismas condiCIOnes y la panicularl
dad de que el tipo quedará rebajado en un 25 por 100 

De iguallorma, y en prevención de que no hubiere 
pustor en la segunda, se señala para la ct'1ebral'lón dc 
la t('rcera subasta. bajo las mismas conJi('ionc~ y SIl1 
sUJcción a tipo, el próximo día 31 de julio. a la~ nnCl' 
horas 

Finca objeto de subasta 

Depal1amento número 5. pISO pnmero. puerta 
pnmenl. de la casa número 100 (antes 35) de la 
avenida del Carrilet (antes avenida del Ferrncarn 1 L de 
esta ciudad: de~tinada a Vivienda .. '\!fidc la supenkie 
de 68 metros cuadrados aproximadamente, \' 11I1da: 
Por su frente, entrando. con hueco de la ~:scaler;l. 
palla de luces y la puena cuarta de esta planta' por la 
derecha, con la puerta segunda de esta mism~ planl;]' 
por la Izquierda, con la finca de José Feliú (1 ~uc('~()

res. y por el fondo o espalda. con Ilnca dc la 
Compaflia (Uobregat. Sociedad Anónima). mediante 
<.::n parte con patio de luces. Inscrita en el Rt'glstro de 
la Propiedad número 7 de Hospitalet de Llohrcgat. 
tomo l.]44. libro 162. folio 88. finca núm~'ro i ::.tB I 
Valorada en 7,500.000 pesetas 

Dado en Barcelona a 7 do.:: marzo de 1 ¡¡(¡{j.-La 
Magistrada-Juez. Maria Eugenia Alegret Burgue~,-EI 
Secretario.-!.135-C 

BILBAO 

Edic!05 

Don Luis Femando RUlz PU1..::lro. Magl~trJ.Jü-J U<'::L Je 
Primera InstanCia número 2 de 1m de- Bilh::lO \ ,;u 
panldo. . 

Hago saber: Que en <!ste Juzgado. v con el 
númcro 687¡ 1484, ~e siguen autos de juicIO l'JCUllll U. 
a Instancia de ,(Banco Santander. SOCiedad \no-
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nima». r~presentado por el Procurador señor Egui
dazu. frente a Néstor Tbánez Dunabeitia y otros. en 
cuyos autos. y por resolución de esta fecha. 5(' ha 
acordado ~a venIa en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez consecutivas. los bienes que se 

. reseñarán. habiéndose señalado para la celebraCión 
del remate los días 26 de abril. 24 de mayo \' 28 de 
junio. respectivamente. todas ellas a sus o'ncc' treinta 
horas. cuyas subastas se celebrarán en la SaJa de 
Audiencia de este Juzg;:¡do. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no admilirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo: la segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de 
la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar pane en la 
subasta deberán consignar el ~O por 100. como 
mímmo. de las cantidades tipo de subastas. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4.706. número de oficina receptora 1.~90 del Banco 
Bilbao Vizcaya. haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedImiento de la 
subasta en la que se desea panicipar. no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. de~e el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de cste edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
S¡xretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifi..:sto ¡;:n 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser c'(.lmina
dos por todos aquellos que quieran panicipar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformar~e coo 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su e:>;tlnción el pr¡xio del remate. entendiéndose quc 
el rematante los acepta y queda subrogado ("n la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas senalados se entenderá 
que sq celebrará al siguiente día hábil. e:>;ceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piw. bajo izquierda. de la casa número 6 de la 
trayesía de Andalucía. en Echevarri. Inscrito al libro 
29 de Echevarri. folio 157. finca número ~.356. 
incripciones primera y cuarta. 

Valorado a estos efectos en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a ¡ de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Luis Fernando Ruiz Piñeiro.-EI Secreta
rio.-1.I 64-e 

* 
Don Matías Madrigal M. Pereda. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de los de Bilbao y su 
partid9· 

Hago "saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 262/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Basurto, Sociedad Anónima», frente a 
don Francisco Javier Antonanzas Miguel. en cuyos 
autos. y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas. de los bienes que se reseña~ 
rán. habiéndose señalado para la celebración del 
remate los días 5 de junio. 1 de julio y 27 de julio de 
1990. respectIvamente, todas ellas a sus diez treinta 
horas. cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
~udiencía de este Juzgado. con las prevenciones 
SIguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del ~5 por 100 
res~cto de. la primera. y la tercera. sin sujeción a lipa. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar pane en [a 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
míntmo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.705, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
nC1:esariamente en el ingreso el numero y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación del 10 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando.el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalado~, se entende
ni que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izada, centro interior, tipo B, de la planta 
segunda, en la avenida de Madariaga, numero 7. de 
Deusto. en Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 11.800.000 pesetas, 
Tipo de la segunda subasta: 8.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de marzo de 1990.-EI Magis.-
trado-Juez, Matías Madrigal M. Pereda.-EI Secreta
no.-2.165-C. 

CADlZ 

Edicto 

Don Pedro Roque Villamor Montoro. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de (,ádiz. 
representados por el Procurador señor Medialdea 
Wandose!!. contra «Blaynes» y Luis ('ervera Alvarez 
Ossorio. en trámite de procedimiento de apremio en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera. en plazo de veint(.' días. y C'I 
plazo de tasación que se indicará. la siguiente finca: 

Urbana. Sita en Cádiz. alameda Apodaca. 22. 
piso octavo. propiedad del demandado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 651. libro ~28. folio 
237. finca registral 5.494. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en la calle Drago. sin número. de esta 
ciudad. y hora de las doce del día 23 de anri!. najo las 
condiciones siguientes: 

Primcra.-La finca senalada sale a ~ubasta pública 
por el tipo de tasación que ha ~ido valorada de 
20.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes de! avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa de! 
Juzgado. el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a la licitación. pudiendo tomar 
pane en calidad de ceder a un terc(.'ro. 
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Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con e!los y no 
tendrán derecho a exigir ningunos OlroS. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferent(.'s al 
crédito del actor. si existieran. quedan subsistentes sin 
que se dedique a su extinción el prC1:io del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se den ven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señalará para la segunda el día 17 de mayo de 1990. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por lOO de su valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 1 ¡ de 
junio de 1990. a las doce horas de su manana. en la 
referida Sala Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cádjz a 9 de marzo de 19QO.-El Magis
trado-Juez. Pedro Roque Villamor Montoro.-EI 
Secretario.-2.143-C'. 

DAIMIEL 

Edicto 

Don Francisco Antonio Bellón Malina, SC1:retario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el numero 15~/1989, (.'n los que 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y a la hora de las 
doce. por primera vez, el día 19 de abril. en su ("aso. 
por segunda vez. el dia 19 de mayo. a la misma hora. 
y, en su caso. por tercera vez. el dia 18 de junio. los 
bienes que al final se dirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Quc para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avaluo; para la segunda el precio de 
avalúo rebajado el 25 por 100. y la lercera se hará sin 
sujC1:ión a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo que corres
ponda en cada subasta. y. en su caso. en cuanto a la 
tercera. se admitirán sin sujC1:ión a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente, al menos. el ~O por 
100 efectivo del tipo de la subasta. en la primera y 
segunda. y del tipo de la segunda. en la tercera. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene la parte actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Que podrán. desde esta fecha. hacers(.' 
posturas en pliego cerrado, depositando el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondientes certilica("iones del 
Registro de la Propiedad. se encuentran unidos a los 
autos. de manifiesto en la Secretaria Judicial de este 
Juzgado, para que puedan axaminarlos los que q!'ie· 
ran lomar parte en la subasta, entendiéndose que lodo 
licitador los acepta como bastante. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores v 
los preferentes al del actor. si los hubierc. conlÍnuaráó 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales v demás inheren
tes a la subasta. serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Tierra secano cereal al silio de (Los Pajcs». en eSK 
término municipal. de unas 3 f<!ncg.:s. aproximadil-
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mente: inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Daimiel al tomo 886. folio 29. finca 10.490. 

Valla. que circunda a di;:ha parcela. con dos accesos 
a la misma. 

Nave: que sobre el citado terreno hay edificada. de 
unos 900 metros cuadrados. . 

Báscula marca \<Rover-Bas». de 60.000 kilogramos, 
que ha)' instalada junto a la entrada de la, nave. 

Todo ello se valora en la canlldad de 12.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: 

Unos 250 box metálicos y de madera Se valora en 
la cantIdad de 1.000.000 de pesetas. 

Cadena de envasado y pesaje de patatas con una 
báscula marca «Mobba». Se valora en la cantidad de 
15ü.CXX> pesetas. 

Cadena de preparado de' cebollas. compuesta por 
distintas piezas de limpiado. transpone _por cinta. 
clasificador de tamaños y envasado, y todo accionado 
por motores elé{:tricos. Se valora en la cantidad de 
600,000 pesetas. 

Dos paletas manuales. una, marca «Crow». Se 
yalora en la cantidad de 20'.000 pesetas. 

Cadena de manipulado de melones accionada por 
dos motores eléctricos. uno in_stalado en la cepilladora 
y otro en la clasificadora. marca «Santos». Se \alora 
en la cantidad de 350.000 pesetas. 

Mesa redonda color nogaL con asientos tapizados 
en tela. ~ yalora en la cantidad de 10.000 pesetas. 

Cuatro sillas color nogaL con as'ientos tapizados de 
tela. Se valora en la cantidad de 8.000 pesetas. 

Mesa despacho, color noga1.·Se valora en la canti
dad de 15.000 pesetas. 

Mesa auxiliar de despacho. color nogal. Se valora 
en la cantidad de 4.000 pesetas. 

Dos sillones de skay negro. Se valora en la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

Un sillón giratorio. skay negro. respaldo, alto. Se 
valora en la cantidad de 7.000 pesetas. 

Un armario archivo. color nogal. Se valora en la 
cantidad de 10.000 pesetas. 

Un amario archivo. con una estantena. en .::olor 
nogal. Se valora'en la cantidad' de 8.000 pesetas 

Una mesa despacha. color noga1. Se valora en la 
cantidad de 8.000 pesetas. 

Una mesa auxiliar de despacho. Se valqra en la 
cantidad de 4.000 pesetas. 

Un fichero color nogal. con cuatro cajones. Se 
valora en [a cantidad de 8.000 pesetas. 

Un armario, color nogal. con dos estanterías v dos 
puel1as en su parte inferio!'. Se yalora en la cantidad 
de ! 0.000 peseta's. 

Tres sillones metálicos, forrados de tela de color 
marrón. Se valora en la cantidad de 9.000 pesetas. 

Una calculadora marca ((Casio». DR-II 05. Printing 
CalcuJalor. Se Yalora en la cantIdad de 6.000 pesetas. 

Todo lo relacionado en el segundo lote. asciende a 
2.233.000 pesetas. 

Los bienes se enruentran depositados en este tér
mino municipal al sitio de ((Cruz de Los Pajes)). 

Dado en Daimiel a I de marzo de 1990.-EI 
Secretario.- I .144-3. 

GUON 

Cedilla dI! nVlifica{'/(jl1 

Don Miguel Angel AI\"arez Turanzas. Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de (¡lión . 

Do~ fe: Que en el JUH .. IU I.k 1;.¡I\a~ 1ll11l1CrO 
2.074/1989 se ha dictado sentencia. CU:() L'IKabL'/a

mIento,: pane dispositiva dicen a~i: 

((Sentencia: En GIJón. a 2 de mar70 de I 99(), Vi~t(l" 
por la ilustrísima senara dona María Lui~;J l.1;Jncnl 
García. Magistrada-Juez del JU7gado de lnqruccion 
número 4 de Gijón. los auto~ de JUICIO de r:tlta~ 
número 2.0741\989. ~obre 1c~lOne\ en al!:re~ion. en 
los que fue pane el Minisll'rlo ri~cal : r)('~J\I¡Jil;ld()., 
Milagros .l,.ltamirano Cabeza: -\rturo Lópe7 1,lano 
denunCiado: -\braham E.\PÓSlto Cordcro 

Viernes 23" marzo 1990 

Fallo' Que debo ahsolver y Ilhremente ~h,lll'l\"() a 
Abraham Expósito Cordero de 1<1 f:tlt;l enJuiciada. 
declarando de otioo las eO~IJS del IUiCiO \,j por 
esta mi senterloa. lo pronuncIo mando ' 
fimo.-(Ikglhle.)¡> 

y para que ClJn~le ) '>U publleanon en d '<Roletín 
Oficml del Estadm) v sln'a de notifíc;lciOn en form;l :t 
Anuro Lopez Llano. en ignorado panldem. ('\pldo el 
presente en GiJón a :! de marlO de ¡990,-EI "iccret:l
nO.-l5h7-F 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Iristancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
791/83, promovido por «Fingaticia, Sociedad Anó<
nima», representada por el Procurador don Juan 
Antonio Astray Lastres, con.tra don Porfirio LUaro 
Martínez, mayor' de edad, casado, domiciliado en 
Ponono"Vo, carretera de Adigna, 75, sobre reclama
ción de 6.946.lO8 pesetas., se acordó proceder a la 
venta en pública.subasta por primera vez y término 
de veinte. días de los bienes embargados al deman~ 
dado expresado, para cuyo acto se ha señalado el día 
4 de mayo próximo y hora de las diez, en la Sala de 
Aud!encia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Debernn consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al erecto, una canti
dad igual por 10 menos al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cúyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posfUras por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en· la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el impone de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el yalor 
asignado' a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los licitadores con 
esta tnulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes. continuarán subsistentes, entendién
dose,que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Ca.5\J do:: qu.o:: 1<1 ¡JliIUCr<1 )u.b<1Ma re~ulle desiena. se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el día 29 de mayo próximo y hora de las diez.. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para tercera, sin sujeción a tipo. el 
día, 26 de junio próximo, y hora de las diez, en el 
mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días Y, horas señalados, se 
entend~rán Pforrogadas para el sIgUIente día habil,a 
la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica denominada «Cabicastro», sita en el 
lugar del mismo nombre, parroquia de Adigna, a 
labradío secano, de 3 áreas 40 .centiáreas. Registro de 
la Propiedad de Cambados, tomo 622, libro I lO, folio 
39, finca 12.643, libro de Sanjenjo. 

Valorada pericialmente en 560.000 pesetas. 
2. Rústica denominada «Vina Grande», sita en el 

lugar de Barbeito, parroquia de Adigna, a labradío 
secano, de 3 áreas 14 centiáreas. Registro de la 
Propiedad de Cambados, tomo 622, libro I 10. folio 
41. finca 12.644. libro de Sanjenjo. 

Valorada pericialmente en 520.000 pesetas. 
3. Casa de planta baja, dos plantas altas y un ático 

abuhardillado. de superficie 73 metros cuadrados, con 
terreno unido de 85 metros cuadrados, sita en la calle 
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Vitoria, número 3. de la Yilla de Pononovo. parro
quia de Adigna. Registro de la Propiedad de Camba
dos, tomo 634, libro 112, folio lO, fin(.:a 12.946" libro 
de SanJenjo. . . 

Valorada pericialmente en 12.200.000 pes'!tas. 
4. Rústica denominada (;Tomada~ de Cabica~

tro)). sita en el lugar del mismo nombre, parroquia de 
Adlgna, destinada a viñedo, de 52 cenuáreas -!-O 
decímetros cuadrados. Registro de la Propa:dad de 
Cambados. tomo 638, libro 112. folio 12. finca 
12.947. libro de Sanjenjo. 

Valorada pericialmente en 200.000 pesetas 

Dado en La Coruña a 8 de marzo Je 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Car-
dama.-La Secretaria.-I.l40-2. ' 

MADRID 

Edlcros 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de' Primera 
Instancia numero I j de de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgádo de mi cargo. 03jo 
el número 1.564-78, se siguen aut,os de mayor L'U::tntl:l. 
a instancia del Procurador senor Orti7 l3nal'atc. en 
repreSentaclón de ((Yarma. Sociedad Anónima)), \ 
"Megara Ibérica, Sociedad Anónim;))), conlf3 
Empresa mercatil ((Specialit. Sociedad Anonima». en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones sc ha 
acordado sacar a la venta en primera;. 'públlca 
subasta, por término de veinte días 'y precio de ~u 
avalúo las siguientes fincas embargadas a la deman
dada: 

Rústica. Terreno en términO del pUl'blo d'e- POnle
jos, Ayuntamiento de Marina de Cudevo. en. la mie, 
de Aguera. a los sitios do Mortero ó MOrTera. la 
Pradera y Barredona. de cabida 2 hectáreas"15 árt';ls 
31 cent,iáTeas y 5 miliáreas. 

Obra nueva urbana .. Dentro del perímctro dd 
terreno se han construido las siguientes edificaciones' 

al Una vivienda unifamiliar de dos planta~. baja 
y pnmera. con superficie de 85 metro~ cuadrado~. con 
entrada por la fachada del oeste. 

bl Un edificío de una sola planta dcstin¡¡da ¡¡ 

oficinas y laboratorio. con superficie apro.\imada de 
Sil metros cuadrados y e~trada igualmente por el 
vIento oeste. 

c) Una nave destinada a fábrica y alm:ln~n, dI.' 
fama sensible o rectangular. con dos. salientes. uno 
hacia el oeste en mitad sur paA'l:>.Í. de ~u .f3chada 
panal viento y otro al sur del anterior. ocup~"¡'do': una 
superficie aproximada de 1 :381 metros cuadradós. En 
la pane norte del primero de 'dichos salientes dl~pne 
de un cabaré destinado a cantina. con una ~uperficic 
de )ó metros cuadrados. estando el otro saliente. con 
superficie, también aproximada. de 48 m.etro~ cuadra
dos, destinado a calefacc,i~n. ~ala de grasas ~ eald<:ra~_ 

d) Otro edificio destinado 3 transformador del 
servicio de incendios. con superficie aproximada de 
96 metros cuadrados; las edificaciones dich:.l~ hnda. 
por todos sus vientos. con el terreno de las fincas que 
está enclayada, constituyendo todo una sola finca () 
complejo industrial. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santoña, finca número 10,50 .... tomo 
960, libro 99. folio 246. Que pasa al folio 151 di:1 io'mo 
1.230 y al folio 65 del tomo 1.178, a ,favofr' 'de 
(lSpeóalit.Española. Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en [a Sala de -\udicncia dc 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. el próximo 
día 30 de mayo. a las once horas. con arr¡oglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de so.aoo.ooo de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cuhr:ln 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segund.l.-Para poder tomar pane en la licnación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por lOO del tipo de remate 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haqa su 
celebración. deposttando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del rema!c. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a \.':llidad ,k ~'l:dl:r 
a un tercero. 

QULnta.-Se Tesen arán en depósito a in~l:lnci:l del 
acreedor las consIgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo ndmil:ln y hll\'an 
cubierto el tipo de la subasta, :l electos de que. ~1 d· 
pnmer adjud¡catano no cumplics(' la ohligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecl!\':lS posturas 

Se:\ta.-Los títulos de propiedad. suplid05 por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manitkslO en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sIn que puednn exigir aIras 

Séplima.-las cargas ~ gravámenes anteriores v los 
prefert'ntt's. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subSistentes y sin cancelar. entendléndo~e quC' d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su e'(tieión 
el precio del remate. 

Octaya.-Para. el supuesto de que resultan~ deslcrta 
la primera subasta. se senala para. que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de junio. a las oncc horas. en 
las mismas condiciones que la primen!. excepto d 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 dd de la 
primera. y caso de resultar desierta diclia ~egunda 
subasta. se celebrará una tercera. si.n SUJeción al tipo, 
el día 14 de julio. también a las once horas. rigiendo 
para la mism3las restantes condiciones fijadas parrl I:l 
segunda. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1 490.-EI M:lgi~
trado-Juez.-El Secretario,-1,158-(" 

* 
El MagLstrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgada se sigue procedi
mLento especial sumario del anículo 131 de la Le) 
Hipotecaria. con el número 812/1986, promovido por 
Caja Postal de Ahorros contra «(Cía. Caste!1ana de 
Parcelaciones. Sociedad Anónima». en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
'·enta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
-\udiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de septiembre de 1990 
\ once horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 3.000.000 de pesetas cada una de las fincas 
de~critas a continuación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
¡os bienes en la primera, el día 25 de octubre de 1990 
\ ·once horas de su mañana. con la rebaja del 25· por 
·100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de noviembre de 1990 y 
once horas de su manana. con todas ¡as demá~ 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se'adm!lirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepCión del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado. abLerta en el Banco Biioao
Vi1.cava, con el número 2ó.000-i. el 50 POI' 100 d::l 
tipO d~ remate, Sln cuyo requisito !la sedn 2ctmitl¿r,~ 

Tercera.-Que la subasta se c~lebrarJ. el' ia lorm",Je 
pujas -) ¡" !lana, si bien. alÍcmas ha~ta el ¡jia ~crlalad() 
para el remate podran h<!.ce~e posturas por escr.!u en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificaclón del Regmro ,a 
que se refiere la rr:gla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hlpotecana, están de manifiesto en Secretaría, enten
diendose Que todo licitador acepta como bastante la 
1I1lLlaciÓn. y que las cargas Q gravamenes anteriores y 
los pretCrentes. SI los hubiere. al crédito del actor 
cu,niLH¡4!"<in ~ub~;~t<::ntes, e!lteIl(':iéll(¡o~e ljue <'1 f ... ,hi

tdnte les acepta y queda subrogarlo en ia responsJ,tlih
dad de los lTllSmOS, sin destinarse a su ';"tmeion el 
preclO de! remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Piso primero. letra A, situado en la primera planta, 
sin contar la baja. Ocupa una superticie construida 
apro)(imada de 81.50 metros cuadrados y está distri
bULdo en diferentes compartimentos y. servicios. 
Linda: Al frente, meseta de planta, esca.!era y vivienda 
letra B. de su misma planta; derecha. entrando. calle 
de nuevo trazado; izquierda, zona ajardinada interior 
del bloque, y fondo, casa número 26. Cuota: Tiene 
asignada una participación de 1.75 por 100 en los 
elementos comunes generales y en el valor total del 
bloque. y otra de 11,75 por 100 en los elementos 
comunes relativos de la casa 25 a que pertenece. 
Inscripción: Tomo 2,859. libro 90, folio 154, finca 
6.289. inscripción primera del Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares número 2. Este piso sale a 
subasta por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca y ascendente a 3.000.000 de pesetas. 

Piso primero. letra. B, situado en la pnmera planta, 
sin contar la baja. Su superncie construida aproxi
mada es de g I ,50 metros cuadrados, y esta distribuida 
en diferentes compartimentos y servicios. Linda: Al 
frente. meseta de planta. escalera y vivienda letra A 
de su misma planta; derecha, entrando, zona ajardi
nada interior del bloque; izquierda, calle de nuevo 
trazado. y fondo. casa número 24. Cuota: Tiene 
asignada una participación de 1.75 por 100 en los 
elementos comunes generales y en el valor de todo el 
bloque, y otra de 11,75 por 100 en los elementos 
comunes relativos de la casa 15 a que· pertenece. 
Inscripción: Tomo 2.859, libro 90, folio 157. finca 
6.290. incnpción primera del mismo Registro de la 
Propiedad. Esta finca sale a subasta por el tipo 
establecido en la escritura. de hipoteca y ascendente a 
3.000.000 de pesetas. 

Piso segundo, letra A. sLtuado en la segunda planta, 
sin contar la baja. Su superficLe, distribución y linde
ros. referidos a elementos de su misma altura.. así 
como las cuotas en los elementos comunes. son 
idénticos a los del piso primero. letra -\. finca número 
1. Inscripción: Tomo 2.859. libro 90, folio 160. finca 
6.191. inscripción primera, del repetido Registro. Este 
piso sale a subasta por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca y ascedente a 3.000.000 de 
pesetas. 

Piso segundo. letra B. situado en la segunda planta, 
sin contar la baja. Su superficie, distribución y linde
ros, referidos a elementos de su misma altura, así 
como las cuotas en los elementos comunes. son 
identicos a los del piso primero. letra B. finca número 
1. Inscripción: Tomo 2.359. libro 90. folio 163, fi¡;ca 
6.292. inscripción primera del mismo Registro. Este 
piso sale a subasta por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca y ascendentes a 3.000.000 de 
pesetas. 

Piso tercero. letra A. situado en la tercera planta, 
sin contar la baja. Su superficiel distribución y linde
ros rcfcndos a elementos de su misma altura, así 
como las cuotas. en los elementos comunes, son 
idenlicos a los del piso primero. letra A. finca número 
l. Inscnpción: Tomo 2.859. libro 90. folio 166. finca 
6.293. mscripción pnmera del mismo Reg!stro de la 
Propiedad. Este piso sale a subasta por el tipo 
e~tableCLdo en la escritura de hipoteca y ascendentes 
a 3.000.000 de pesetas. 

Pi~o tercero. letra B. sitliada en la tcrccm planta. sm 
con lar la baja. Su superficie, dIstribución y linderos. 
rcfendo~ a dementas de su misma altura. ast como 
ias cuotas en 10s elementos comunes. ~()II ider:t;cos a 
I(,~ del piso primero, 1e~ra S, finca número 2. Inscrip
Ción: fama 2.359. libro 9(J. folio 169. tinca 6 . .294. 
l:oscripniin prirnc"r'l del re!'ll."'\iflO R."gi"tro de la Pro
pi.:dad. Este piso saje a sunasta por el tipo establecido 
en la esc<Ít.,.Ha de hipoteca y as(;endente a 3.000.000 
de pesetas. 

Piso cuarto. letra A. situado en la cuarta planta. sin 
(ontar la baja. Su superficie. distribución y hnderos, 
rcfendos a elementos de su mLsma altura, así como 
las cuota~ en los elementos comunes. son Idénticos a 
lo~ del pISO primero. letra A, finca número 2. Inscnp-
1'.0(\' Tomn 2.85(j. libro 90. folio 172: iinclI 6.'::15, 
lf\~(;n~)(;iun primera. uel repetido Regislro. Este piso 
~¡]Ie a subast¡¡ por ~l tioo e:stacleCldo en 13 escri!Ura'd~ 
hipoteca y ascendentes a 3.000.00U de pesetas. 
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Piso cuarto, letra B, situado en la cuarta planta. sin 
contar la baja, Su superficie, distribución y linderos. 
referidos a elementos de su misma altura, asi como 
las cuotas, en los elementos comunes, son idénticos a 
las del piso primero, letra B, finca milT'ero 2. Inscrip_ 
ción: Tomo 2.859. libro 90, folio 175, finca 6.296. 
inscripción primera, del susodicho Registro de la 
Propiedad. Este piso sale a subasta por el tipo 
establecido en l¡t escritura de hipoteca y ascendente a 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.141-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de qUIebra voluntaria, con el número 
1.508/1983, promovido por la Sociedad mercantil 
«Dionisia Rubio, Sociedad Anónima». contra Fondo 
de Garantía Salarial, Tesorena General de la Seguri
dad Social. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid y Sindicatura de la Quiebra. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de mayo de 1990 
próximo y diez treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo la cantidad de 5.000.000 de pesetas para la 
registral número 18.238; 7.000.000 de pesetas. con
juntamente. para las registrales números 3.472 y 
10.212, Y 800.000 pesetas, para la registra] número 
número 3.300. 

En segunda subasta, en su caso. el día 18 de junio 
de 1990 próximo y diez treinta horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de julio de 1990 próximo y 
diez treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán pOSturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreddor ejecutante, deberán consig
nar previamente en Secretaría.. o en la cuenta pro'tÍ
sional del Juzgado, mediante talón conformado o 
cheque bancario. el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la subasta. 
No se admitirán consignaciones en metáhco. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría hasta el 
día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dinglTse al Agente jUdiCIal de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos. entendiendosc que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las C:J.rgas o g~:ly.imenes anteriores )" les prel't-ren. 
les. SI los hubiere. al credito del actor continuaran 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acen!a y queda subrogado en la responsabilidad de lo,; 
mls·mas. sin de:>tillar:>c a su c:,:;:,nclún el pl.::cio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) A.partamento J de la tercera planta. Es el 
quinto y último hacia el noroeste o hacia la izquierda. 
saliendo de los ascensores. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Dolores al folio 156, tomo 1.420. 
libro 204 de Guardamar. finca nlimero 18.238, ins
cripción 2. 3 

B JI. Parcela ,Ita en el termmo de .-\Jca!:i de 
Guadaira. ir.scrira ~n el Regi~tro ri~ la Prnpiedad d,> 
di.::hn ),l(J.!idad al tomo 302. lihro 112. folio 113, linca 
número 3.472. 
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Parcda mitad indivisa de una sUl,':rte de tierra. 
inscnta en el mismo RegIstro que la anterior. al tomo 
685, librr> ~~o, folio ::!47. finca número 10.112. 

C} Parcela de terreno sita en el ¡errnmo de Villa
nueva de la Cañada. al sitio Vega de Villafranca o 
~astillo de ViHafranca. inscrita al tomo 547. libro 41 
dt' VilIanueva de la Canada~ folio 212. finca número 
3.300 

y para su publicaclon en el «Boletin OfICIal de! 
Estado». expido el presente en Madnd a 9 de febrero 
de 1990.-2.157-C 

* 
Dona Maria Amparo Carrazón Lmacero. Maglstrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madnd. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en .lulO 
de esta techa. en el expedIente que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.297/[987, sobre suspensión 
de pagos de la Entidad «Centra! Quesera. Sociedad 
-\nónimID). se ha aprobado el Convenio propuesto 
por el acreedor. «Central Lechera de Alcalá, Sociedad 
-\nómma». ante el Notario de Madrid don Pedro de 
la Herrán MalOrras. con fecha 10 de mayo ultimo. al 
nLimero 1.486 de su protocolo. al cual se le dio la 
debida publicidad mediante edicto que se publiCÓ en 
el «Boletín Oficial del Estado» nLimero 171 y (Bo!etin 
Ofil'ial de la Comumdad de Madrid» numero 170. 
ambos de fecha 19 de julio pasado. cuyo Convenio 
queda reflejado en la copia auténtica que del Auto de 
fecha 6 de Julio queda en autos. 

y para su publicación en d «Boletto Oficial del 
EstadQ). I;!'xpldo el presente en madrid a 5 de marzo 
de 1990.-La Magistrada-Juez. María Amparo Carra
zon Ltnacero.-EI Secretano.-2.! 52-e 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el riumero 1.513/1989, a instanCia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra Pedro Alonso Femandez y Teresa Manín 
Sierra. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días los bieneS que 
luego se dirá. con las sigUIentes condiCIOnes: 

Primera.-$e ha senalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo día 16 de abril 
de [99 l. a las trece horas de su manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.185.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 21 de mayo de 1991. a las trece horas de 
su maiiJ.na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 199 L a las doce horas de su manana. cn 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm SUjeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subasta~ pnmera y ~egunda no se 
admitirán p05turaS que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QU!TIta.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
subastas. lo~ liCItadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licltación, calculándose esta canudad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá conslgnarse en la Cuenta ProvislOnal de Con
sIgnacIOnes número 42.000-9 del Banco de Bllbao 
¡Capitán Ha~a. 55), de cste Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los llIulos de propiedad de 1m inmuebles 
,>ubastados se encuentran 'iUplldos por las corres pon· 
dientes cemficaClOnes reglstrales, obran tes en autos. 
de mandlesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, I;!'ntendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, Slll que pueda exigir mngún otro. y 
que las cargas y gruvámenes anteriores Jo' los preferen
tes al crédito del actor. SI los hubiere. continuarán 
mbsistentes y sin cancelar. entendiéndose que e! 
adjudicatario los acepta y queda ~ubrogado en la 
necesidad de ~atisfacerlos. sin destinarse a su extin
cIón el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
l'edeT a tercero. con las reglas que e~tablece el aniculo 
131 de la ley Hipotel'aria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora- para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentm de la cual se hubiera senalado la 
subasta suspenida. en el'caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depóSito como garantía de! cumplimiento de la ohli
gación y, en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán. reservarse en depósito las consigna-o 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus aJenas los precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obhgación y desearan aprovechar el remate [os 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirve como notilicación en la finca hipotecada de los 
selialamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

AntoTIlo Machado. 17. 7.0 C. en Madrid. 
Numero no-Vivienda letra C. Situada en la sép

tima planta alta del edificio. exupa una superficie 
construida. incluidos los elementos comunes. de 128 
metros 33 decimetros cuadrados. Participa en los 
elementos comunes y en el valor total del inmueble. 
con 3,731 por 100. Cuota en los gastos generales de la 
casa. en los que no participa el sótano, 4.411 por 100. 
Imcrita en el Registro de la Propiedad nLimero~J2 de 
Madrid. al tomo 1.145. libro 793, falto 182. finca 
registra! 53.955, inscripción P 

y para su publicación en el (Boletin Otlúal del 
Estado», expIdo el pre~ente en Madrid a 5 de marzo 
de 1990.-El Magistrado-Juez. Ennque Marin 
Lopez.-EJ Secretario.-2.148-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia nLimero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prol'edimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero l.J95fl989. a instan· 
cla de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martinez. contra (Sociedad Coooerativa Limitada 
Comercial de Saneamientm); en ·Ios cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
\einte dias. los bienes que al final se describIrán. baJO 
las SIguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose etectuado el senalamiento 
'iimuhaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
¡a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. l'onforme 
a las 'iigulcntes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 13 de febrero de 1991. a las 
dol'c horas. Tipo de licitaCIón: 39.31 [.250 pesetas, sin 
quc sea admisible postura infeflor 

Segunda ~uha~ta: Fecha lJ de marzo de 199!. a las 
dlcl cuarenta horas. TIpo de licitaCIón; 29A83.437 
pesctas. ,in que sea admisible postura 1Ilfcnor. 

Tercera su hasta; Fccha 22 de mayo de 1991. a las 
doce horas. Sin sUJecIón a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe·· 
rán consignar una cantidad igual, por [o menos. al 20 
por 100 del tipo seiia!ado para la primera y ~egunda 
subasta. y en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. a[ 20 por ¡ 00 del tipo seiialado para la 
segunda. 

Con el propóSitO de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectuen sus dep.ósitrn. en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes de! inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conlonnado 
por la Entidad bancana librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la Que el depositante deberá facilitar los slguiente~ 
datos: Juzgado de Primera Instancia -numero 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado numero 41.000. en la 
Agencia Urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya. nLimero 55. numero de ex.pediente o procedi
miento 245900018119589. en tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncIO 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la condición sexta del presente edicto. sin cuvo 
requisito no serán admitidas las posturas. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 1J I de la Ley Hipotecana. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que- todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sex.ta.-Las cargas o gravámenes anteriores}' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en [a responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el preclQ del 
remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de [a cual se hubiere senalado. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como. garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba~ta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación' y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las ml~mas. 

Bien objeto de subasta 

En Ciempozuelos (Madrid).-Nave industnal en el 
punto kilométrico 31,700. margen Izquierda de la 
carretera nacional IV. de Madrid a Cádiz. término 
municipal de Ciempozuelos (Madrid). que comta de 
dos plantas, si bien en la superior únicamente se había 
habilitado para descanSillo de [a escalera. despacho y 
servicios: con una superticle aproximada en esta 
planta edificada de sólo 90 metros cuadrados. estando 
edIficado en planta baja Uria superticle de unos 1.821 
metros cuadrados. aproximadamente. ~obre el solar o 
parcela donde se asienta. Ocupa una supl:rfil'ie de 
5.500 metros cuadrados. 

InKrita en el Registro de la Propiedad de Pinto al 
tomo 611. libro [J l. talio [L finca regi~lral número 
6.452. mscripción octava. 

Dado en Madnd a 6 de marzo de 1 (NO.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda OJeda.-EI Secretario.-
2.147-C 
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Dona Margarila Manscal de Ganle y Mirón, MagIs~ 
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hago 53ber. Que en este Juzgado a mi cargo obran 
autos de procedimiento hipotecario bajo el número 
526/1987, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra «Sociedad Coo
perativa Limitada de Viviendas de la Policía Nacio
nal de El Escoria!», en los que se ha acordado 
notificar por medio del presente a los acreedores 
posteriores. «Holcro. Sociedad Anónima», acreedor 
posterior de las fincas números 7.337, 7.338, 7.339 Y 
7.340, Y «Sociedad Inmobiliaria Residencial Los 
Arroyos». acreedor posterior en las mismas fincas, la 
existencia del presente procedimiento. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
,tBoletin Oficial del Estado», expido la presente en 
Madrid a 6 de marzo de 1990.-La Magistrada.Juez, 
Margarita Mariscal de Gante y Mirón.-La Secreta· 
ria.-2.l44-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez de! Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumario anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo e! número 1.631/1989, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de PIedad de Madrid, 
contra Francisco Tomás Castillo Lucero y Maria 
Yolanda Pereda Villar, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de marzo 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 9.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la pnrnera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
junio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de AudIencia de este Juzgado, sin SUjecIón 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta canudad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta ProviSIOnal de Con· 
slgnaciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del Ingreso. 

5exta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
diemes cenificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e:ll.igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes ameriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sm cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de! remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder á tercero, con las reglas que establece el aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
qUiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 

Viernes 23 marzo 1990 

semana dentro de la cual se hubiera señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser testlvo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua
das por los paniclpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

DeClma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndéClma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaCión en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del anículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Castillo de Aza. números 7·9, 
escalera Izquierda. piso tercero letra A, 

Finca número 1 32,-Vjvienda letra A de la escalera 
izquierda del ponal 2 del bloque E, de la manzana 2, 
de la ciudad residencial Santa Eugenia, sita en el 
kilómetro 9,200 de la autopista Madrid·Valencia. de 
esta capital. hoy Castrillo de Aza, números 7 y 9. Se 
encuentra situada en la planta tercera del edificio en 
que radica y ocupa una superficie de 92 metros 
cuadrados j! centímetros, incluidos servlcios comu· 
nes. Consta de vestíbulo, comedor. estar, tres dormi· 
torios, pasillo, cocma, cuano de baño, cuarto de aseo 
y tres terrazas. Linda: Por la derecha, entrando, con 
vivienda letra B de la misma planta y escalera; por el 
frente. con fachada principal del edificio en que 
radica: por la izquierda, con vivienda letra O de la 
misma planta de la escalera derecha y con patio del 
panal a que penenece, y por el fondo o testero, con 
dicho patio, escalera de acceso y mesetas de escalera, 
por donde tiene su entrada. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 20 
de Madrid, en el libro 51, folio 152, finca l0.474, 
antes 65.218, mscripción primera, de fecha 22 de 
mayo de 1989. 

Y para su publicación en el (tBoletín Oficial del 
EstadQ)), expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-EI Secretano.-2,149·C. 

* 
El ilustrisimo señor don Jesús Gávilán López, Magis

trado·Juez de InstruCCión número 26 de los de 
Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen· 
cias J.F. 9/1990-0, sobre daños, y siendo desconocido 
el domicilio del denunciado Jouldi Abbas, por el 
presente se le cita a la celebración de! jUicio verbal de 
faltas el día 19 de abriL a las doce y veinte horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, compareciendo 
con los testigos y de cuantas pruebas intente valerse, 

y para que sirva de citación en forma, expido e! 
presente en Madrid a 6 de marzo de 1990.-3.767·E. 

* 
Don Carlos Manin Mcizoso, Magistrado.Juez del 

Juzgado de Instrucción nlimero 1 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi C:lrgo se 
sigue rollo de apelación número 161/1989·('. por 
lesiones e IOsultos, apareCiendo en calidad dc apelad:l 
María del Carmen Femández Bautista, apareciendo la 
misma en paradero desconocido. v en cuvo rollo de 
apelaCión ha recaído la siguiente: . -

((Providcncia.-M:lgistrado-Jucz señor Manin Mci· 
zoso. En Madrid a 6 de marzo de 1990. 

Dada cuenta. VI,to el contcnido de la anterior 
diligencla. queda suspendido el señalamiento acor· 
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dado para el día de la fecha, acordándose nuevo 
señalamiento para el próximo día 8 de mayo. a las 
once treinta y cinco horas, citando a las panes en legal 
forma, v al Mimsterio Fiscal haciéndole saber que las 
actuac¡';nes se encuentran de manifiesto en la Secreta· 
ria de este Juzgado, y apareciendo que la parte 
apelada, María de! Carmen Femández Bautista es 
deconOClda en el domicilio que se indica. cítese a la 
misma por edicto, el cual se insenará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial del 
Estado", siendo su último domiCilio en calle Maria 
Cristina. número 1.1ereero, O, de P:lrla. encontr:in
dose actualmente en paradero desconOCido 

Lo manda y fi~a su señoría: doy fe.)' 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1990.-EI Magis· 
trado·Juez, Carlos Manín Meizoso.-3.766-E. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número t3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 935/1986, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Dolores Navajas Bastida y don Miguel 
Muñoz Navajas, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de junio próximo y 
hora de las once quince de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 5.195.987 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, e! día 4 de julio próximo y 
once quince horas de su mañana, <;on la rebaja de! 25 
por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de septiembre próximo y 
once quince horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
e! tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por lOO del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del anícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Móstoles, calle Carlos V, sin numero, 
Vivienda primera, letra A. Ocupa una superficie 

construida aproximada de 114 metros 10 decímetros 
cuadrados, Le corresponde una cuota de panicipación 
en el total valor, elementos y gastos comunes de 
portal del 5,39 por lOO y del edificio del 0,778 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mósto!es 
al tomo 1.077, al toino 967, tolio 160, tinca número 
80.272, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de I 990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretano.-2.146-C. 
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La senara Juez de Primera Instancia de! Juzgado 
número 5. doña Almudena Cánovas del Castillo 
Pascual, en el procedimiento judicial sumario del 
aniculo \31 de la Ley Hipotecaria. ~guido en este 
Juzgado con el 'numero 27/1989, a instancia del 
Procurador señor Estrugo Mudoz, en nombre y repre
sentación de Caja de' Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra Fernando de Lara Martinez. sobre 
efe<:lÍvidad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venIa en pública subasta, por término 
de vl'inle días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen. por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días' y forma siguientes: 

En primera subasta el día 9 de mayo de 1990, a las 
diez treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 3.200.000 pesetas 
para la finca número 3.485 y 3.400.000 pesetas para 
la finca número 3.486, no admitIéndose postluas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 7 de junio de 1990, 
a las diez treinta horas, por el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a de"re:ho ia 
adjudicada por el actor, el día 5 de julio de 1990, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevlamenle en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 del lipa establecido en cada 
caso, 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Brea de Tajo (Madrid), calle Calvario. núme
ro 2: 

Finca número 3. Piso bajo C. Está situado a la 
derecha del portal de entrada,! mide 68 metros y 13 
decímetros cuadrados, distribuidos en salón-come
dor, cocina con tendedero, cuarto de aseo, tres dormi
torios y pasillo. Linda: Norte, resto de finca matriz: 
este, zona ajardinada o aparcamiento; sur, portal de 
entrada, y oeste, portal de entrada y piso letra D. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey (Ayuntamiento de Brea de Tajo), al tomo 
1.886. libro 35, folio 7, finca 3.485. 

Finca número 4. Piso bajo D. Está situado al 
fondo derecho del portal de entrada v mide 72 metros 
y 85 decímetros cuadrados, distribuidos en salón· 
comedor, cocina con tendedero, cuarto de aseo, tres 
donnitorios y pasillo. Linda: None, resto de finca 
matriz; este, piso letra C, portal de entrada y caja de 
escalera; sur, piso letra A y portal de entrada, y al 
oeste, resto de finca matriz. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey (Ayuntamiento de Brea de Tajo), al tomo 
1.886, libro 35, folio 9, finca 3.486. 

SIrviendo este edicto de notificación a los deudores. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1 990.-La Juez. 
Almudena Cánovas del Castillo Pascual.-Ante 
mi.-2.145-C. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo ¡31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.444/191)'1, a instan
cia de ((Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Rafael 
Ort!Z de Solórzano y Arbex, contra doña José M. 
Rodríguez Ore llana; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en' una o 
varias subastas, hablendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de lal¡ tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 1 de octubre de 1990, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 11.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de octubre de 1990, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 8.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de diciembre de 1990, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del imcio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
Agencia Urbana número. 40, sIta en calle Capitán 
Haya, número 55, nlimero de expediente o procedi
miento 245900018 144489. En tal supuesto deberá 
acompañarse- el resguardo del ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las posturas 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la.regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sépuma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, según la condiCión 
primera de este edicto. la subastas suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones etectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimIento de la obli
gación y, en su caso: como pane del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempte por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica: Parcela de tierra de regadío y secano 
en el pago de «(Fuente Merino», término Mecina 
Bombarón (Granada). Tiene una cabida de 26 hectá
reas 35 areas 84 centiáreas. Dentro de su perimetro 
hay un pequeño cortijo en planta baja. En el centro de 
la finca, entre la parte de riego y de secano, existen 
una balsa, con un nacimiento, propiedad de la finca, 
no teniendo obligación de dar agua ni paso a ninguna 
otra finca. Tiene derecho a los sobrantes de la acequia 
que viene del Haza Grande, y a los sobrantes de la 
Fuente Merino por la acequia que sale del canijo a 
esta finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ugijar al tomo 694, libro 60, folio 80, finca 5.577, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de: marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.140-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 

de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 222/1988, se sigue expediente de quiebra 
de la compañía mercantil «Jaén Madrid, Sociedad 
Anónima», en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta el bien inmueble 
que al final se describe, por termino de veinte días y 
pre:io de su avalúo. 

La subasta se celebrará el día 26 de abril de 1990, 
a las once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 372.356.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los interesados consignar previamente el 50 
por 100 del tipo de remate en la cuenta de depósitos 
y cosignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Capitán Haya, número 55. cuenta 
numero 14004. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguado de haber consignado en el 
establecimiento bancario anteriormente indicado el 
50 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias de 
la Sindicatura de la quiebra de la Sociedad «Jaén 
Madrid, Sociedad Anónima», las demás consignacio
nes de los postores que lo admitan y hayan cubieno 
el tipo de subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manitiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXlgir otros. 

Séptima.-Para el supuesto que resultase desierta la 
primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el día 28 de mayo, a las once treinta horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate, que será de! 75 por 100 del de la 
pnmera. 

Octava.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique a 
criterio del Juez, esta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente y con las mismas condiciones. 
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Bien objeto de la subasta 

Edificio industrial destinado a fabrica. servicios 
técnicos administrativos y servicios sociales, sito en 
ténnina de Madrid, con, fachada a la calle Canarias, 
por donde le corresponde el número 51, con vuelta a 
la de Vara del Rey, con una superficie inscrita de 
222,28 metros cuadrados, y según los titulos de 
295,86 metros cuadrados, siendo los. linderos del 
conjuto: Por su entrada. al sur, en línea de 22.12 
metros., con la calle de Canarias; al oeste, con fachada 
a la calle Vara del Rey, en linea de 9,1::! metros: al 
norte, en linea de 25 metros. con resto de la finca 
matriz. y al este, en línea de 12 metros, con solares 6 
y 8, despue, casas, de la calle de Canarias. Inscrita én 
el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, en 
el tomo 348 del archivo. libro 358 de la sección 
segunda. folio 245, finca numero 8.592, inscripción 
octava. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 199O.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.167-e. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez actual del Juzgado de Primera 
Instanqia numero 1 de Mahón (Menorca), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
517/1980, civil de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por la Procu
radora doña Montserrat Mi~ Marti, contra Rafaela 
Marqués Bagur y Sebastián Carreras Barber, en recla
mación de 3.874.138 pesetas de principal, más los 
señalados para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avaluo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciuda
de.la, tomo 1.264, folio 105, finca 2.214, inscripción 
pnmera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin numero, 
segunda planta, el próximo día 2 de mayo del 
corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
4 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 2 de julio, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.973.500 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado _segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan eXIgir 
otro títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al Cff!dito de la actora continuarán 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón (Menorca) a 17 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.1 55-e. 

Viernes 23 marzo 1990 

MALAGA 

P.dicto 

Don Jesus Maria Hidalgo GOn7alez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 1.001 de 
1988, seguidos a instancia de «Caja Rural Provincial 
de Málaga, S. e. L.», contra don Francisco Maldo
nado Reina y doña Maria Dolores del Pino Jiménez, 
se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera vez, y, en su caso, segunda y tercera. vez, de 
los bienes embargados que se relacionan al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, tercero, el día 30 de abril 
próximo; de no haber postores e_n esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 30 de mayo 
siguiente, y, en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 29 de junio siguiente se celebrará la 
tercera subasta; todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no seran admitidos; no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la 
tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad. de 
cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos, sin de~ho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Solar en La Viola de La Roda de Andaluda en el 
partido de Los Llanos, que mide 1.252 metros cuadra
dos, sobre la que está construida nave de una sola 
planta destinada a almacén de 376 metros cuadrados 
y otra nave de una sola planta destinada a almacén de 
185 metros cuadrados, destinándose el resto de solar 
a patio y zona de acceso a las naves. Valorada en 
10.400.000 pesetas. 

Casa-vivienda señalada con el numero 4 de la calle 
Antonio Redondo, de La Roda de Andalucía, que 
consta de una sola planta, con una superficie util de 
54 metros ·37 decímetros cuadrados y una superficie 
constrUida de 70 metros cuadrados; con «hall», estar
comedor, tres donnitorios, cocina y servicios, con 
jarilln de 30 metros cuadrados y patiO de 100 metros 
cuadrados. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de marzo de l 990.-El Magis. 
trado-Juez, Jesus Maria Hidalgo González.-El Secre+ 
tario.-2.134-C. 

MANRESA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera ln~lallcia 

número 2 de Manresa. 

Hace saber: QU<2 cn el expedll~nle número MOl! qRq 
se ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta fecha. la suspensión de pagos de ,~Hermano~ 

Llulari. Sociedad Limitada»>. con domiciliO en calk 
San Liborio. 9. segundo. de -\nes. y dedicada a la 
compra de cartela de pino y e\emento~ reslduale~ de 
los bosques. incluida la limpieza de los mIsmos. ~u 
trituración. elaboraCión y venta del produclo clabo· 
rada asi como a la recuperación de e~cortns férricas 
y tnluración y claSIficaCión de piedra~ y !i('rra~. 
habiéndose aesignado para el cargo de Interventor 
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judicial a la acreedora «Industries Automac. Sociedad 
Anónima», con un activo de 54.000.000 de pesetas. \" 
un pasivo de 39.651.309 pesetas. . 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente que firmo en 
Manresa a 28 de febrero de 1990.-EI Secretario 
judicial.- 1.137-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta de 
providencia de esta fecha por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia de Móstoles y 
su partido, en trámites de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo número 158/1987, 
seguido a instancia de d.ensa, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Prieto Sánchez, se anuncia por 
medio del presente edicto la venta en publica subasta, 
por primera vez, de la siguiente finca embargada al 
deudor: 

Urbana numero 23, piso sexto, letra B, del número 
9 de la calle Río Llobregat, en Móstoles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de Móstoles, al 
t~mo 331, folio 221, finca 24.674. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida de Ponuga!. 49, de 
esta ciudad, a las diez treinta horas del dia 8 del 
próximo mes de mayo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca sale a publica subasta por el tipo 
de tasación, que es de 7.500.000 pesetas, no admÍlÍt!n
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaluo. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar previa. 
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Tercera.-Las cenificaciones de los títulos de la 
finca sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretáría del Juzgado, para que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningun otro. 

Cuarta.-Todás las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan subsisten_ 
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiendo que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y condiciones 
que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar y la 
Audiencia del día 31 de mayo de 1990, a las diez 
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera la 
Audiencia de! día 25 de junio de 1990, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo los licita_ 
dores hacer la consignación expresada en el párrafo 
antenor. 

Dado en Móstoles a 2 de marzo de I 990.-EI 
Secretario.-2.166·C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado~Juez de Primera Instancia número I de 
Murcia, 

Hace saber. Que el día 15 de mayo, a las once 
treinta horas, se celebrará primera subasta pública en 
este Juzgado de los bienes que luego se mencionan, 
acordada en los autos numero 486/1988, instados por 
el Procurador señor Rentero Jover, en representación 
de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Plásticos Ros, Sociedad Anónima». 
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Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los aniculos 1.499 y 1.500 de la LEC y demás 
preferentes y la regla séptima y siguientes concordan
tes del aniculo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

La titulación de los bienes podrá examinarse por 
los licitadores en la' Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el día 12 de junio, a las once 
treinta boras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y por el 75 por 100 del precio de tasación. Si ésta 
también fuese declarada desierta, se señala para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 de julio. 
a las once treinta horas, en el citado local. De resultar 
festivo alguno de [os senaJamientos, entiéndase que la 
subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1.0 Tierra de secano en termino municipal de 
Malina de Segura, partido de La Ribera, con una 
superficie de 23 hectáreas 4 áreas 48 centiáreas, igual 
a 34 fanegas 4 celemines I cuartillo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malina de Segura, tomo 
938, libro 279, folio 119, finca 7.457. Yalorada a 
efectos de subasta en 24.900.000 pesetas. 

2.° Rustica de secano en termino municipal de 
Malina de Segura, partido de La Ribera, con una 
superficie de 1 hectárea 90 áreas, equivalentes a 2 
fanegas 10 celemines. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura, tomo 200, libro 42, 
folio 250, finca 7.458. Yalorada a efectos de subasta 
en 6.225.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Murcia a 1I de enero de 1990.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.l56~C. 

* 
B Magistrado~Juez de Pnmera Instancia numero 1 de 

Murcia, 

Hace saber: Que el dia 24 de abril próximo. a las 
doce horas, se celebrará primera subasta publica en 
este Juzgado de los bienes que luego se mencionan, 
acordada en los autos numero 839/1986, instados por 
el Procurador señor Rentero Jover, en representación 
de «Banco de Bilbao, Sociedad AnónimID~, contra 
Enrique Martínez Ferez y Consuelo Gómez Marin . 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la LEC y demás 
preferentes. 

La titulación de los bienes podrá examinarse por 
los licitadores en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose estos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el día 24 de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y por el 75 par lOO del precio de tasación. Si esta 
también fuese declarada desierta, se senala para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio 
próximo, a las doce horas, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana-Trozo de tierra en término de Murcia, 
partido de los Garres, que tiene una superficie de 
L110 metros cuadrados y 49 decimetros. de los que 
corresponden S49 metros y 47 decímetros cuadrados 
a obras en conscrucclón y el reslo, de 261,02 metros 
cuadrados, con destino a calle. Linda: Norte. franja de 
solar destinado a calle: sur, finca mayor de donde se 
segrega; oeste. franja de solar destinado a calle. y este, 
.\1anuel Castell Carrete y resto de la finca ma~or 
¡nscnta a la sección 7, libro 67, tomo 2.014, folio 82, 
finca 5.050. Actualmente existe una nave de estruc
tura de hierro. con cubierta de uralita y cerramiento 
de obra. con muelle de carga y descarga y un cuerpo 
dedicado a oficinas. Su valor, 8.000.000 de pesetas. 

Dado en :..turc!a a 16 de enero de 1990.-EI Mag!s
trado-J uez.-EI Sctretario. -2.153-C 

Viernes 23 marzo 1990 

ORIHUELA 

EdICto 

Don Julio Guerrero Zaplana. Juez de Pnmera ¡n~tan· 
cia e Instrucción número I de Orihul'l;; \" ~u 
partido, 

Por el presente hago saber: Quo.:: en ~·~tc JUlgado de 
mi cargo. y a instancia de doña Magdalena Martinez 
Gutlerrez. se tramita expediente sobre declarac!ón de 
herederos ah!llte~tato de su hermano de dohk vin
culo. don Francisco Martinez lruuérrez. que falkC10 
el dia 30 de sepuembre de 1976. en estado de mltero 
a la edad de setenta y dos ano~. hijo de don Vicente 
Martínez Campo y dona Magdalena Gullérre7 MartI
nez. y cuyo último domicilio fue en I~ panilla d~' 

Arne,a. térmmo municIpal de Orihuela (.1..licantel. 
En dicho expediente se solicita ~e decl.:m.' hcrcdcro~ 

abintestato del causall'le don Fr;lOcI<;CO Maninez 
Gut!erreZ a su hermana dona Magdalena Martinez 
Guuérrez y a sus sobrinos, que son: 

Don Josc. doña Joser.l \' doña M;¡ri;¡ dcl C.1rmen 
Guillen Martínez. como lujos de la herm~n¡¡ 'dona 
Josefa Martinez Gutiérrez. tamh1t~n fallccid::¡ 

Don Enrique y doña Agueda Ortuno Martíncz. 
como hijos de la hermana doña Agueda Martínez 
Guttérrez. puesto que la otra hija de ést;¡. dorl<! 
Dolores Ortuño Martinez. fallecl() 

Dona Concepción. don José. doña Encarn¡¡(ión ) 
doña :..1aria Guirao Martínez. como hijo~ de la 
hermana f¡¡lleeida doña EncarnaCión Martine? Gutié. 
rrez 

Don Antonio. dona :-'lagdakna ) Jon;1 \~lTnsión 
Maninez Redondo. como hijos del hermano tamhién 
fallecido don Antonio Martinez Guth~rr{''7 

Don Vicente Maninez Redondo. hijo del hermano 
don Vicente Martínez Gutlerrez. lilmhit'n fhl1ccido. 

Por lodo [o cual, pOi' mediO <.id pre'~'lltl'. ~l' l\am¡¡ 
a cuantas personas se crean con igualo mejor derecho 
a la herencia. para que. dentro del términn dc trl'int¡¡ 
días. con lados desde el siguiente al dc la puhlicación 
del presente edicto. comparezcan ante l'~le JU7gJdo 
reclamándolo. 

Dado en Orihul.'la a 20 de fehrero dc I n9 -El Jue7. 
Julio Guerrero Zaplana.-El St'cretario.-9] 1-0 

PALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Mag:¡strado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: QJ!! en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo numero 271/1982, 
a instancia del Procurador don Jose Carlos Hidalgo 
Manín, en nombre y representación de «Banco Occi
dental, Socledad Anónima», frente a don Juan Jose 
Ibánez Revilla y doña Lourdes Margarita Moneo 
Munllo, sobre reclamactón de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.488,' 1.495, 1.496, 1.497, 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
resuelto sacar a publica y judicial subasta, por tér
mino legal los bienes y en las condiciones que se 
relacionarán a continuación, señalándose para que 
tenga. lugar la primera subasta el di.: 3 de mayo; para 
la segunda, en su caso, el día 29 de mayo, y para la 
tercera. también, en su caso, el dia 17 de Julio del año 
en curso, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero . 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadoes consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
hleDcs quc Slr'lC de base para la suba~la. SIO cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Que la segunda subasta se celebrad, en su 
caso. con rebaja del 25 por 100 de la tasacIón. 
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Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncIO, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, jllnto a aquel, el resguardo de haber 
hecho efectiva en el establecimiento destinado al 
efecto el importe de la consignación a que se refiere 
la tercera de estas Condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de propiedad 
se sacan los bienes a publica subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el artículo 1.491 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certIficación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los POSI
bles licitadores y se entendera que todo licitadQr 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Siete onceavas partes indivisas de Urbana: 
1. Local en planta de sótano, de la casa de Palencia. 
calle Federico Mayo, numeo 34. Tiene una superfiCie 
construida de 299,71 metros cuadrados y útil de 
220,68 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.173, libro 
622, folio 129, finca numero 39.158, inscripción 
primera. Yalorada en 5.400.000 pesetas. 

:!. Urbana: 3. Yivienda tipo A, en planta primera, 
.de la casa en Palencia, calle Federico Mayo, número 
34. Tiene una superficie construida de t 11,14 metros 
cuadrados y util de 83.97 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.173, libro 135, folio 622. finca número 
39.162, inscripción primera. Yalorada en 4.500.000 
pesetas. 

3. Urbana: 12. Yivienda tipo A, en planta cuarta. 
de la casa en Palencia, calle Federico Mayo, numero 
34. Tiene una superficie construida de 111,14 metros 
cuadrados y utíl de 83,n metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.173, libro 622, folio 162, finca numcro 
39.180. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

4. Urbana: [3. Yivienda tipo B, en planta cuarta. 
de la casa en Palencia, calle Federico Mayo, numero 
34, Tiene una superficie lilil de 84,[4 metros cuadra_ 
dos. Inscrita al tomo 2,173, libro 622, folio 165, finca 
numero 39.182. Yalorada en 4.600,000 pesetas. 

5. Urbana: 2. Local comercial en planta baja, a la 
derecha del portal de entrada a vivienda del edifiCIO 
en Palencia; al pago de Picón de Nuestra Senara, tiene 
una superficie útil de 155,90 metros cuadrados Ins
crita al tome. 2.239, libro 658, folio 53, linca número 
41.l63. inscripción primera. Yalorada en 5.750.000 
pesetas. 

6. Urbana: 3. Local Comercial en planta baja. a 
la izquierda del portal de entrada a viviendas del 
edificio en Palencia, al pago de Picón de Nue~tra 
Senora. Tiene una superficie litil de 155.90 metros 
cuadrados. Yalorada en 5.500.000 pesetas. Inscrita al 
mismo tomo y libro que la anterior, folio 56. linea 
numero 41.165, inscripción primera. 

7. Urbana: 3. Yivlenda tipo A, en planta pnmera. 
del edlticio en Palencia. al pago de PIcón de Nuestra 
Senora. Tiene una superficie útil dc 68,53 metro~ 
cuadrado~. Inscrita al tomo 2.253. libro 666. fulio "J. 
finca número 41.208, lllscripción primera_ Vall1r;:¡da 
en 3.700.000 pesetas. 

8. Urbana: 4. ViVienda tipo B. en planta primera 
del edificio en Palencia, al pago de Picón de :-'¡ueqr:1 
Senara. Tiene una superficie util de 73.57 metros 
cuadrados. Inscnta al lomo y libro que la anlcnor. 
folio 82, finca número 41.210. inscripcIón pnmcra. 
Yalorada en 4.000.000 de pesetas. 

9 Urbana: 5. Yivienda upo C. en planta pnmera. 
del edificio en Palencia, al pago de Picón de Nuc~tra 
Senora_ T¡ene una superficie util de 73.57 metros 
cuadrados, Inscnta al mismo tomo y lIbro quc la 
anterior, ¡olio 85. finca númem 41.212. inscnpclOn 
pnmera. Yalorada en 4.000.000 de pese las. 

10 Urbana: 6. Vivienda tipo O, en planta pri_ 
mera del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superti¡;¡e utÍI de A8.53 
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metros cuadr~dos. Inscrita al mismo tomo y librO que 
la anterior. folio 88. finca numero 41.214. inscripción 
primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

11. Urbana: 7. Vivienda tipo A, en la planta 
segunda del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Senara. Tiene una superficie I1ul de 68.53 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. folio 91. linca número 41.216, lflscripción 
primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

12. Urbana; Vivienda 8, lipo B, en planta 
segunda. del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Senara. Tiene una superficie útil de 73,57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo lOmo y libro que 
la anterior, folio 94, finca 41.218, inscnpción primera. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

13. Urbana: 9. Vivienda tipo C, en planta 
segunda. del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
:"Iuestra Señora. Tiene una superficie útil de 73,57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. folio 97. finca numero 41.220, inscripción 
primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

14. Urbana: 10. Vivienda tipo D. en planta 
segunda. del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficie úul de 78.53 
metros cuadrados. Valorada en 3.700.000 pesetas. 
Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, folio 
lOO, finca numero 41.222. inscripción primera. 

15. Urbana: 11. Vivienda tipo A. en planta ter
cera. del edificio en Palencia. al pago de Picón de 
:-'¡uestra Senara. Tiene una superficie útil de 78,53 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior, folio 103, finca númeo 41.224. inscripción 
primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

16. Urbana: 12. Vivienda tipo B, en planta ter
cera. del edificio en Palencia. al pago de Picón de 
:-':uestra Señora. Tiene una superficie util de 73.57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. folio 106, finca número 41.226. inscrip
ción primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

17. Urbana: 13. Vivienda tipo C, en planta ter
cera. del edificio en Palencia. al pago de Picón de 
:-Juestra Señora. Tiene una superficie útil de 73.57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior, folio 112, inscripción primera. 

18. Urbana: 14. Vivienda tipo D, en planta ter
cera. del edificIO en Palencia, al pago de Picón de 
:-.Juestra Senara. Tiene una superficie uti! de 68,53 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. folio 112, finca número 41.230, inscrip
ción primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

19. Urbana: 15. Vivienda tipo A, en planta 
' ... l ... ,.¡~:.· cuana, del ediliCIO en Palencia, al pago de Picón de 
.. .• Nuestra Señora. Tiene una superficie útil de 68.53 
.• '"1-,.. metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 

::,.:(.' .. '1 .. ::,.: ....... -." la anterior, folio 115. finca numero 41.232, inscrip-
_ ~ . ción primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 
'it"': 20. Urbana: 16. ViVienda tipo B, en planta 
f; .. '." /-~o::uana, del edilicio.en Palencia: al pago de Picón de 
.'.1.' 1"uestra Senara. Tiene una superficie úul de 73.57 

,.',~ .. ~,~./ •. '."~ /' metros c.uadrados. InSCrita. al mismo o tomo y libro que 
la antenor, folio 118, finca número 41.234. inscnp-

. . ~:.':.¡ I Clón pnmera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
;, ...... ~' 21. Urbana: 17. ViVienda tipO e, en planta 
.~~.J, l cuarta, de! edificio en Palencia, al pago de Picón de 
~:·}·V ~uestra Senara. Tiene una superficie útil de 73.57 
~~/~: metros cuadrados. Inscnta al mismo tomo y libro que 
"":¡ la anterior, folio 121, tinca número 41.236. inscrip-

:--i..'--~ üón primc:ra. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
...... '".~ 22. Urbana: 18. ViVienda tipo D, en planta 
:~.~:;:~ cuarta, del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
';:',::;:.¡. "-Nuestra Senara. Tiene una superficie útil de 18.53 
.• ~i,:;:,r metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y·lIbro que 
,'<,:::.; la anterior. folio 124, finca número 41.238. tnscrip-
.' ... :~~ ción primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 
::-'t 23. Urbana: 19. Vivienda tipo A, en planta 
,~ " qUlOta, del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
. 'l'''; , Nuestra Senara. Tiene una superficie únl de 78,53 

~ .. ~t •.. :;,_.· .• ·.'.' metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y hbro que 
> • la anterior, folio 127, finca número 41.240, inscnp

clón primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

.:.-;. 
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24. Urbana: 20. Vivienda upo B, en planta 
qumta, de! edificIO en Palencia, al pago de Pican de 
Nuestra Senara. Tiene una superficie útil de 73,57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la antenor, falto 130, finca número 41.242, ¡nscop
ción primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
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25 Urbana: 2!. Vivienda tIpO e, en planta 
quinta, del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Senara. Tiene una superficie úul de 73,57 
metros cuadrados. Inscnla al mismo tomo y libro que 
la anterior, folio 133, finca numero 41.244, inscrip
ción primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

26. Urbana: 22. Vivienda tipo D, en planta 
quinta. del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficie útil de 68.53 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. follo 136, finca número 41.246, inscnp
ción primera. Yalorada en 3.700.000 pesetas. 

27. Urbana: 23. Vivienda tipo A, en planta sexta, 
del edificio en Palencia, al pago de Picón de .Nuestra 
Señora. Tiene una superficie útil de 68.53 metros 
cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que la 
anterior. folio 139. tinca número 41.248, inscripción 
primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

28. Urbana: 24. Vivienda tipo B, en planta sexta, 
de! edificio en Palencia, al pago de Picón de Nuestra 
Señora. Tiene una superticie útil de 73.57 metros 
cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que la 
anterior. folio 142, linca número 41.250. inscripción 
pnmera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

29. Urbana: 25. Vivienda tipo C, en planta sexta, 
del editicio en Palencia. al pago de Picón de Nuestra 
Señora. Tiene una superficie utíl de 73,57 metros 
o::uadrados. Inscnta al mismo tomo y hbro que la 
anterior. folio 145, finca numero 41.252, inscripción 
primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

30 Urbana: 26. Vivienda tipo D, en planta sexta. 
del edilicio en Palencia. al pago de Picón de Nuestra' 
Senara. Tiene una superficie útil de 65,53 metros 
cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que la 
anterior, folio 148. finca numero 41.254. inscripción 
primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

JI. Urbana: 27. Vivienda tipo A, en planta sép
tima. del edilicio en Palencia, al pago de Picón de 
~uestra Señora. Tiene una superficie útil de 68.53 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la antenor. lolio 151. ¡nscnpción primera, de la finca 
número 41.256, inscripción primera. Valorada en 
3.700.000 pesetas. 

32. Urbana: 28. Vivienda Opo B, en planta sep
tima, de! edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficie útil de 73,57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior. folio 154, finca número 41.258. inscrip
ción primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

33. Urbana: 29. Vivienda tipo C, en planta sép
tima. de! edificlO en PalenCIa, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficie útil de 73,57 
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la antenor. folio 157, finca numero 41.260, inscrip
ción primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

34. Urbana: 30. VIvienda tipo D. en planta sép
lima, del edifio::lO en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficIe útil de 68.53 
metros tuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior, folio 160, finca número 41.262, inscrip
ción primera. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 6 de marzo de 1990.-1:.1 
Magistrado-Juez.-EI Secrelario.-I 1 46-E. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistrado-Juez 

del Juzg3do de Primera Instancia número I de 
PalenCia y su partido . 

Hago saocr: Que l'n C~IC JU/gado )- 'iecreHlria ~e 

tramllan autos de jU1cio ejecutivo número I ~R/lQR5 . 
a instancia de! procurador don José Carlos Hidalgo 
Martín. en nombre y representac1ón de "Banco de 
Castilla. SOCiedad anÓnimm). frente a don Eduardo 
-\nidos Fernández v otros. sobre reclamación dl' 
cantIdad. ('n los que' por proVidencia de est;¡ fech;¡ y 
de acuerdo ron lo establecido en los artículos 1.-488. 
1,495. 1496. 1.497 1.499 ~ I.SOO de la l..:;. de 
Enjuiciamiento ("in1. he resuelto sacar a publica J 
JudIcial ~uhaSla. por término legal. lo~ blene~ J en la~ 
o::ondiClOnes que se relacionarán a continu:lnón. ,ena
lándos(" para que tenga lugar la primera ~uhasta cl dia 
4 de septiembre: para la scgunda. en 'u caso, el día ~ 
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de octubre. y para la tercera. también en su caso. el 
día 6 de noviembre del ano en curso. ladas a las doe" 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera panes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a ca[¡dad de 
ser cedido a un terce'ro. 

Tercera.-Que para tomar pane en la subasta dehe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destlOado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de lo,> 
bienes que sirve de base para la subasta. sin cuvo 
reqUIsito no serán admitidos. . 

Cuana.-Que la segunda subasta se celebran), en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso. ~e 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el :lOuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse postUnlS por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Me"a 
del )uzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho efectiva en el establecimiento dcstinado al 
efecto el impone oe la consignación a que ~e refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Septima.-Que por carecerse de titulas de proPlcdad 
se sacan los bienes a pública subasta sin ~uphr 

previamente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la cenilicación del RegiS
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si 10\ 

hubiere. al credito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y qued:l 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. Sin 

destmar;e a su extinción el precIO dd remate 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Mitad indivisa de parcela de terreno en la 
localidad de Venta de Baños. al pago del Campo. con 
una superfiCIe de 3.550 metros cuadrados. de lo" 
cuales. segun las normas actuales aproXimadamente 
1.700 metros cuadrados corresponden a ~olar para 
edificar y el resto se pierde en viales y lOnas verdes. 
Inscrita al tomo 2.150, libro 60 de Baños de Cerrato. 
folio 78. finca número 8.454. Valorada en 10.500.000 
pesetas. 

Dado en PalenCIa a 9 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saa\..:
dra.-1.150-3. 

PA.MPLONA. 

EdlCIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnrnera InstanCIa 
número 1 de Pamplona . 

Hace saber: Que a las doce horas de los din~ 2C¡ de 
mayo. 29 de junio y 4 de septiemhre dl' 1 C¡QO lendr;¡ 
lugar en este Juzgado. por primera. ~egllnda \. tercer;¡ 
vez. respectivamente. la venta en pllhli<."a wh:l\ln <.k 
los bienes que luego se relacionan. en nutm de ¡lllCio 
ejecutivo-otro5 títulos. seguidos en cSle IUlgad" e"n 
el número 996/88-.-\. a instancia de Banco Hi~pan(l 
Americano. contra María Pilar Dudn (Jonl;i\cl \ 
José Javier Lanz Inane. haciendose constar' . 

Primero.-Que para tomar parte en ];¡ "lIhast:l dehc· 
rán consignar los licitadores en el Banco Rilhao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número. a~unto" ;lf10. d 

20 por 100 de la valora<:ión en la primer;¡ sllh;¡~t;¡. dd 
20 de dicho valor. con rebaja del 25 en la 'Segunda \" 
tercera. ,in cuyo requisito no 'Ol'r;1n ;¡dmllido~ 

debiendo presentar en el momento de la subnst:1 c'l 
oportuno JustIficante de ingre50 

Segundo.-Que no ,e admitIrán [lO\lur;¡-; qUe' 111' 

cubran las dos terceras partes del valor de lll~ bICIlCo; 
en la primera ~ubasta: en la segunda de dicho \'alor 
con rebaja d",1 25 por 100 .. y en la ten:ern. '>In '\\ljec](lll 
a llpo y [lodrán hacerse en calidad de LTder d re'mate 
a un tercero 
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T"rc~ru.-QLI<: nn ~L' hJn 'iuplidu [(l'i ¡!lulo" de 
propIedad y la ceT11flcación de C:lrg<l~ <lbr~l Ullld;¡ ;\ 1(j~ 
aulOS. pudlcndo ser examinados por 10\ que quierJn 
tomar p¡¡nc l'n la subasta. 

Cuano.-Que [as cargas o gra\"ám('nt'~ anlC'fl0rc<; \ 
los preferentes. si los hubiere. al ("redilO dl' lo~ actarc'i 
continuarán subsistentes. ¡:ntC'ndiéndose qu,' L'I Tcm:j
tante los acepta: queda suhrogado ("o la I"I.'<;pon<;;¡bill
dad de los mismos. sin desllnar~c a su n¡inC1Ún l'l 
precIo del re'm~lt('. 

QuinlO.-QuC' podrán hacerse pO~ll1r:l~ P0T l'~crito 
<!n pltego cerrado. depositando ,'n 1:1 Me";l del JU7-
gado. Junto a aquél. el resguardo del Impone eqahk
cido eo el apartado segundo. haSlJ el momento (te In 
ce!eoraClón de la subasta. 

B!I;~n objeto de la ~ub¡¡"la 

VI\ I~'nd¡¡ unafamlllar numcrn 17 etc b c~lk !\;uc'\ ~l 
de .l,nsoam. Valorada en 8.000.000 de ['Ie<;eW<; 

Dado en Pampluna a 7 J~' marlU J.;; I Y40.-El 
Magistrado-Juez.-la Secret;lrIa.-1. [61-C 

POlA DE lENA 

CitaCIón 

Por haberlo así acordado en resolución de fecha 12 
de marzo de 1990, recaída en juiCiO de faltas nlim';;To 
14!!990. seguido por leslOnes en agresión, por la 
presente se cita a Manuel Alonso Bouzón cuyo actual 
paradero se ignora. a flO de que comparezea ante cste _ 
Juzgado el próximo día 4 de junio, y horas de [as doce 
treinta. con el fin de celebrar el correspondiente juicio 
de faltas. -\percibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubIere lugar en derecho. 

y para qu econste v sIrva de citación a don \IIanucl 
Alonso Bouzón, v su publtcaClón en el «Boletín 
Oficial del Estado'». e;.;pido ! firmo la presente en 
Pala de lena a 13 de marzo dc 1990-la Secreta
na.-1793-E. 

REQUENA 

Edicto 

Don AntonIO Ferrer Gutiérrez. Juez de Primera 
Instancia nlimero 1 de Valencia, con prórroga de 
jurisdicción en el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Requena y su partido. 

Por el pesente se hace saber: Que en este Juzgado se 
slguen autos de Juicio ejecutivo número 286/1984, 
instados por el Procurador señor Alcañiz García. en 
nombre de «Automoción Requenense, Sociedad ,-\nó
nlma». contra Julián Taravil1a Ribes, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a publica subasta, en único lote diferente, por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días, 
los bienes embargados)" que se describirán, por el 
precio de su valoración. habiéndose senalado para la 
pnmera subasta la audienCIa del día 16 de mayo de 
1990. a las doce horas; para la segunda subasta, la 
audiencia del día 20 de junio de 1990, a las doce 
horas, con la baja del. 15 por \00 y término de VClOtc 
días, y para la tercera subasta la audiencia del día 20 
de julio de 1990 y Sin sujeción a tipO, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y hora de las doce. en 
cuyos remates se observará lo dispuesto en los artícu
los 1.449 y !.SOO de la Ley de EnjUiciamiento CiviL 
Caso de no poder celebrarse la subasta en el día 
,enalado lo sería en el siguiente Inmediato hábiL 

Los bienes que se subastan son: 

L'nico lote.-Tierra secano en LtieL paraje carnmo 
Chico o Tapón, de 8 áreas 40 centiáreas. 

Inscnta en el Registro de Requena al libro 95. fa ha 
115, finca 13.631. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Requena a 21) de t"cbr.;;ro <Je j 'NI),-LlhlcJ" 
A.ntonio Ferrer Gutlerrez.-El Secretano,-lJ2lJ_D 
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SABADELL 

Edictos 

Don Joaquin de Oro Pulido y López, Magistrado-Juez 
de Pnmcra InstanCia número 1 de Sabadcll v su 
partido. . 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos numero 132/1985. sobre 
reclamación de cantidad a demanda dc Caixa 
D'Estalvis de Sabadel!, contra Fernando Montesinos 
Socias y Vio.:enta ,-\lcaraz Albert. en Ignorado paraJero, ) 
en los cuales se ha acordado celebrar suba~ta, ·pública, 
por primera vez. de lo embargado a este ultimo. para 
cuyo acto se ha señalado el próximo día 2 de m¡n·o de 
1990, a las once horas, en la Sala .l,udlenci¡¡ dé este 
Juzgado, por el precio de licitación quc se mcncioanará 
luego y con arreglo a las condiCIOnes sigUientes y 
mecanismos que arbitran los artículos 1.495 y sigUien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en su redacción 
dada por ley 34/1984. de 6 de agosto (.,Boletín 
OfiCial del Estado» del 7). 

Pnmero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo~licitadores consignar previamente en [a Mesa de 
este Juzgado, el 20 por lOO del tipO de licitación o 
establecimiento publico destinado al efecto. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercero.-Se podrá ceder el remate. en su caso. a un 
tercero. 

Cuarto.-Los títulos depropiedad de los bienes están 
umdos a los autos. y el que resulte comprador estará 
obligado a conformarse con ellos, 5in derecho a 
reclamar ningún otro. 

Quinto,-A..simismo se hace público para que sirva 
de notificación al deudor. la celebración de la~ men
ciondas subastas, caso de resultar negativa la notifica
ción practicada en el domicilio del demanado. 

Igualmente ~e hace saber. Que en prc\'enClón que 
no hubiere postor en la primera· subasta. ha sido 
señalada por segunda vez. con rebaja del 15 por [OO. 
para el dia 6 de juma de 1990. a las once horas. y para 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda. se ha fijado por tercera vez el acto de subasta 
para el día I! de julio de 1990, a las once horas. en 
[a Sala AudienCIa de este Juzgado, sin SUjeción a tipo 

los bicnes a subastar son [os siguiente: 

lote pflmero: 

Urbana: Número uno.-Local sito en la planta baja 
de la casa sita en esta villa y su calle General Vives. 
número 23. tiene su acceso mediante puerta que abre 
directamente a la calle. Tiene una <;uperftcie aproxl
mada de 80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registor de la Propiedad de Vda
franca de! Penedés. al tomo 869, libro 328, folio 46. 
finca 15.525. 

Lote s<.'gundo· 

Rústica. Porción de terreno, pan.;; loquena 
almendro. enal v pastos de segunda de cultiVO 
secano, de cabida 4,075 metros cuadrados. dentro de 
la cual se halla construida una casa sena·lada con el 
numero 4. compuesta de bajos y pnmer piSO. que 
ocupa la 'iuperficle de 200 metros cuadrados, situada 
en el término muniCIpal de Olerdohi y partida lla
mada plana Rodana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila_ 
franca de! Penectes. al tomo 14. libro de San \-liguel 
de Olerdola. folio 237. finca 951. 

Tipo se subasta: Primer lote: 2.800.000 pesctas, \ 
~egundo lote: 11. I üo.OOO pesetas. . 

Dado en Sabadel[ a 12 dc lebrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Joaquín de Oro Pulido I LÓpc7.-EI 
Seo.:retaflo juJiciaJ.-2.190_A. . 

Don GUillermo R Castello Guilab<.'rt. .\-faglstrado
Juez de Prtmera In~lancla nUlll(;l"O ,\ J~' Sah~I<.k[1 
su partido. 

Hago publico. Quo.: I..'n lu~ aUlO, <J<.' JUICio c'Jl'cLlti\'o 
que s<.' ~Iguen ante este Juzgado. hajo <:1 número 1í95 
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de 1987. a instancia de Caja de .l,horro\ de Sahadell. 
contra don Jaime Esteve Calero y dona María Vil¡¡
drich Eras, he acordado, por proveído d.~ e<;ta ml~ma 
fecha, a LOstancia de la parte ejecutank. sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera I'ez. t¡'rmlno 
de veinte días y por el tipo de su valoraCión que se 
di.rá, los bienes embargados a dichos demandad(1~ 
que luego se describirán, señalándosc pam ..:l ITmat" 
el próximo día! 9 de abril de 1990, a las once trcinlJ 
horas. en la Sala Audiencia de este JuzgJdo. \ bajo bs 
siguientes condiciones: 

Que no se admitirin posturas que no cubran Ia~ do~ 
terceras partes del tipo de suba~ta. 

Que para tomar pane en la subasta deherán con~ig
nar previamente los licitadores en la Me5a dd JU7-

gado o en establecimiento público destinado:;¡l L'f('ctO 
el 20 por lOO. por lo menos. del tipo de <;uoasta, sin 
cuyo requlsllo no serán admitidos. y cu\as comigna
ciones se devolverán a sus respectivo~ duenm :;¡clO 
continuo del remate. excepto la que corre~ponda al 

_ mejor postor. la cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en ~u ,::a~o. cornil 
parte del precio de la venta. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y 10<; 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabllld¡¡d de 
los mismos, sin destinarse a su extinCión el precio de! 
remate. 

Que en la Secretaría del Juzgado están de mani
fiesto los autos. 

Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto serVirá también. en ~u ca~o. dc 
notificación a la parte demandada, si resultare nega-
tiva la practicada en el domicilio de autos ~ 

Igualmente se hace saber que en pre\ ención liUC 1\0 

hubiere postor en la primera subasta. se ~('ñ¡¡la. ptlr 
segunda vez. con rebaja del 15 por 100 del tipo de la 
pnmera, para el día 16 de mavo de 1990. a l;¡~ oncc 
treinta horas. debiendo consigtÍar. previamente. e! ::.0 
por 100 del tipo de esta segunda subasta. v para d 
supuesto de que tampoco hubiera postorcs en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto dl' la ~uba~ta 
para 'el día 19 de junio de [990. a las once tr('in1<l 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo consignar. prcvla
mente. el 10 por 100 del tipo de la segunda ~uhasta 

&enes objeto de subasta 

lote pnmero: 

Vivienda unifamiliar, sita en Casld[ar ud \ a!l":~, 
con frente a la calle Caldés, número 58-A. Se compone 
de planta baja y dos pisos en alto. de superficie Lni! Xl) 
metros 83 decimetros cuadrados. Tiene com" al1c'\O~ 
un garaje de 27 metros 8 decímetros cuadrado~ " un 
trastero de 13 metros 38 decimetro~ cuadrado<;. 
ambos en la planta baja. El resto (kl <;ol¡¡r no 
edificado está destinado a patio, en [a pan(' poterior 
de la vivienda. está construido sobre una porción de 
terreno de [07 metros 80 decímetros cuadrado~ 

Inscrita en ¡;I Registro de la Propicdad dc 'iahadcll 
al tomo 2.513, libro 173 de ('asteUar. folio q~ 1incn 
8.292. 

Tasada a electos de la presente en 6.520J)00 ['Icsc
t,> 

Lote segundo: 

Porción de terreno sito en Castellar de[ Va[k~. COII 
frente a la carretera de Sentmenat. sin nÚmc1"(l. OClIra 
una superficie de 70 metros '27 decimetro<; cU;llir:1do<; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sahadd1. 
al tomo 2.316. libro 182 de Castell¡¡r. follo [(j. finca 
8.731 

Tasada a efe..:tm Je la prcsente <.'n hOO.OOO ¡x'\~'t;1~ 

Dado en SabadelI a 12 de febrero de 199(J.-EI 
Magistrado-Juez. GUIllermo R. CasteiJó Gudahert.-~'i 
Secretario.-2. [32·('. 

Don Joaquín del Oro Pulido y López, Maglstrado~ 

Juez de Primera Instancia número 1 de Sabadcll. 

Hago saber: QUl' en los auto~ dl' procedimiento 
judicial sumario regulado por el aniculo 131 dc la le) 
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Hipotecaria. reg:strados bajo número :: I 6/ Sl/. promo
vidos por Caja de -\horros de Sabadell. conlr;"! (dnstn
km. Sociedad ,~.nónima». he" Jcordado en proveido 
de ('51:1 ferIJa. sacar a la venta ,'n púhlico ~uhaqJ el 
mmueblt" que a contlnUdC!On se descnhirj, CU\'O aclO 
tendrá lugar cnla Sala Audiencia de este JU7gado. 
re5per;tivamente los días Q de ma~o de ¡qQ(). a 1.15 
diez. Ó de JuntO de 1990. a las diL'l ~ ..¡ de Juliu de 
19YO. :lo las diez horas. respectivamente 

la subasta se celebrará con ~uJl'c\On J 10 fíjildo en 
la le\' Hipotecaria. prevlnléndose a los liclIndares: 

Pnlll~ro_-Qu<: el IIpO d,' rcmate ,cro. pora la 
primera subasta. el de valoración pactado: parJ la 
segunda. el i5 por 100 de la anlnior. ) la tnn:ra 
saldra Sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
~l tipo fijado para cada una de las suba~tas. ncepto 
para la tercera que será libre. 

Tcrcero.-Para tomar pane en las subastas deberán 
los licitadores consignar prev.lamente t'"n la Mesa del 
Juzgado ~o t'"stablecimiento púbhco· destInado al' 
.:fecto. una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 
del pn'clO que sirve de tipo para cada una de ellas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebración de la respectl'·a 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. deposllándose en la Mesa del JUlgndo. Junto 
a aquel. el importe de la consignacIón a quc 5C ha 
hecho menCIón. 

QU!OIO.-EI remate podrá hncersc en ~alldad de 
cederlo a terceros. 

Se\IO.-los autos y la certiticnción reglstral de 
cargas y última inscripcIón vigente. estaran de mani
tiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licHador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las"Cargas v gravámenes anteriores \" los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el n:m<llante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mIsmos. Sin destinarse a su extinción el precIo del 
remate. 

la tinca objeto de subasta es: 

Uno: Casa número uno.-Vivlenda unlfamlllal 
situada en el termino de Mollet.del Vallés. con frente 
a la calle Pablo Picasso. que se compone' de plnntJ 
baja. con garaje de 15.26 metros cuadrados. \' planta 
alta. (;on sus correspondiente serVIcios \ hahHacione~. 
Tiene una superficie total útil de 90 metro~ cuadr3do'i 
y se encuentra edificada sobre un solar de 140 metro~ 
98 decímetro5 cuadrados. estando el resto destinado J 
jardín aproximadamente. Linda: Por el frente. en ~u 
conjunto con la calle Pablo Picasso. derecha. entrando. 
con la calle Sant Roe. mediante palio: izquierda. con 
la casa número 1. y fondo. con rC'~to finca de 
«Re~ldencial Mollet. Sociedad "-nónima» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molle!. al 
tomo 1.834. libro 196 de Molle!. folio 170. tinca 
16.500. Inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 7.510.937 pese
tas. 

Sirva este edicto de nouficaclón en forma de lo,> 
senalamlento de subasta indicados al deudor. 

Dado _en Sabadcll a 16 de febrero de 1990.-La 
Secretaria Judicial.-2.291-A. 

SANTAl'DER 

Edwo 

Don Julián Sánchu -'.felgar. \1agl~trado-.ll1el de Pn~ 
mera In~tancta número 2 de la ciudad de ')antan
der. 

Hago saber: Que en este Juzgado ,de mi cargo ~ 
. Secretaría de la que refrenda. se 'iigue ["~pedicnt[" 

número 523/1989 ,obre convocntorta de Junta el'nC
ral e~traordlnaria de accionista~ de la SOCIedad ;'VIC
toriano Fernández Zubtaurre. SOCIedad l.nolllma •• 
instado por el Procurador don Fernando (¡arcía 
Vlnuela. en nombre y representaCIón de don Ja\"ler 
Femández Gutlérrel \" don Victortano FernandCl 
Zubiaurre: en cu~as 'actuaci.llle'i 'ie ha acordado 
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convocar a Junta general e.\traordinana de accionl~
taso para el día 23 de abril próximo. a las doce horas. 
en primera convocatoria. y para el dia 24 de ahril. a 
las doce horas. en ,egunda convocatorIa. que tendrá 
lugar en el domiCilio 'aCIal de la Ent¡dnd. ~ito en 
Santander. calle rio Híjar. sin número. con arreglo al 
siguiente orden del día; 

Pnmero.-Disolul"ión de la SOCIedad ! posterior 
liquidaCIón de la misma. 

Segundo.-Nombramiento de Liqwdadore'i y atri
bución de las facultades peninentes. indu~o represen
tacIón de la SOCIedad. 

Tercero.-Ruegos y preguntas 
Cuarto.-Lectura y aprobación del acla. 

y para que SIn';) de nOliticación y cltac¡ón a los 
senores ~ocios de la Entidad .. Victoriano Fcrn~ndez 
Zubiaurrc: Sociedad AnÓmma)~. ,e expide el pre~ente 
para in~ertar en el "Boletín OfiCIal del Estado» en 
Santander a 5 de marzo de 1 990.-EI Magistrndo.Juez. 
Julián Sánchez Melgar.-La Secretaria. Aurora Villn
nueva Escudero.-l.145-1 

TORTOSA 

EdiCtos 

Dona Mana Paz de la Cruz Velasco. Secretaria del 
Juzgado de Primera InstanCia número 1 de Tonosa. 

Hacc saber: Que <.:n este Juzgado se tra·mlta Juicio 
ejecutivo número 82/89. a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona. repre~emada por el 
Procurador senor Audi Angda. contra dona Maria 
Luisa Ferré Freginé y don Manuel Ferré Bría. v en 
ejecución de setencia dictada en ellos se anune;a la 
venta en pública subasta. por términO de veinte días. 
de los h!enes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido ta~ados pericialmente en la cantidad que 
se dirá posteriormente. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audienci"a de este Juzgado. en la formOl 
sIgUiente· 

En pnmera subasta, el dla 15 de malO de 1990 
próximo y hora de las doce: por el tipO de tasación. 

En segunda 5uba~la. caso de no quednr rematados 
los bIenes en la primera_ con rebaja del 15 por I (JO del 
Opa. el dia 15 de Junio de 1990 pró,\imo y hora de las 
doce. 

Yen tercera suba~¡a. si no se rem¡¡tara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de julio de 1990 prci~imo. 
y hora de las doce. 510 sujecIón a tipo pero con las 
demás condIciones de la segunda. 

Se ad"lerte: Que no ~e admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran la~ dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
lOmar parte deberán consignar previamente los licita
dores. con la antelaCión suticiente. el 20 por 100 del 
precio de valoración. en la cuenta que tiene ahierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcava. sucursal de 
esta ciudad. número 4.123. presentá~dose ante el 
Juzgado el justiticante opon uno: que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana. ~I hien. 
además. hasta el dia sena lado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un terccro. cesión 
que sólo podrá hacerse prevIa o simultáneamente \l la 
conSignación de! precio: que a instancia del actor 
podrán reser ..... arse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubieno el tipO de subasta v lo a(lmitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaCIOnes. pueda aprobar~e el remlae a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus re'ipl'ctiva~ 

posturas: que los títulos de propiedad. ~uplido~ por 
certificación registra!. eSlarán de maOlfie~!O cn 1:1 
Secretana de este Juzgado. debiendo conformar~e con 
el1m lo~ licitadores. que no tendrán derecho :1 c'xigir 
Olnguno~ Olro~: que aSlmi~mo. estarán de manitksW 
los autos: y que las cargas antenores y la~ preferi'ntes 
-SI las hu hiere- al cn~dit() del actor continuarán 
suhslstentes y sin cancelar. entendiéndme quc· el 
rematante las acepta y queda subrogado en la re'ipon
sabilidad de las mismas. sin destlOarse a su extinción 
d pn'cio del remate. 

BOE núm. 71 

Las lineas objeto de lic¡taclOn son las ~igllicnles. 

con su valoración según Pento: 

Bienes que se embargan de dona \IIaria LUisa Ferré 
Freginé y don Manuel Perre Bria: 

Urbana.-Casa de planta baja y dos pi,o'i en ('~tado 
ruinoso. sita en Amposta. calle Virgen del Carmen. 
39. de 1:!1.68 metros cuadrados. linda: Derecha. 
almacén· de herederos de Carvallo: i7quierda. Rafael 
Vida!. y detrás. Graciene y Hermlnia GoozáJcz 
Espelta. 

Inscrita.::n el Rcgisrro de .-\mpostn JI tomo 3.31). 
folio 92. finca 25.661. Valorada por Perito en 934.8fí7 
pesetas. 

Urbana.-Pieza de tierra cerenl regadio de polO ~ila 
en termino de Amposta, partida Oriola. de 6 áreas 50 
centiáreas. Linda: Norte. Juan Barceló: ~ur. adempri
bias de la carretera N-340: este. dicha carretera. ! 
oeste. via de Valdezafán. Sobre esta linca se ha 
construido una casa destmada a vivienda de planta 
baja, de 64· metros cuadrados. 

¡nscnta al tomo 3.304. folio 90. tinca 1 Q 316 . 
Valorada por Perito en 2.750.000 pesetas 

RÚstica.-Heredad arrozal en término de -\mposta. 
panida Rapaire. de 52 áreas 59 centiáreas. Linda· 
None. Manuel Ferré. Bna; sur. Francisco Forn!.:: estc. 
Juan Caballé. y oeste. desague de les Ol1es. 

Inscnta al tomo 3.397. folio 114. tinca :!:!.230 
Valorada por Perito en 1.500.000 pesetas 

Rústica.-Heredad arrozal en término de A.mposta·. 
partida Rampalre. de 82 áreas 11 centiáreas. Linda: 
Nane. Teresa Ferré Bria; sur. Montserrat Caballé: 
este. desague. y oeste. acequia de riego. 

[nscota al tomo 2.644. folio 85. tincn ~1.763. 
Valorada por Perito en 2.343.750 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notiticacion ~ubsi
diaria en fonna al demandado. 

Dado en Tortosa a 16 de febrero de 1990.-La 
Secretaria. Maria Paz de la Cruz Velasco.-2.151-C 

* 
Don Cesar Chicote Bravo. Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo. bajo 
el número 399/1987. se siguen autos de diligenci;:¡s 
preparatorias de ejecución y subsiguiente juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador José Luis A.udi 
Angela. en representación de José Benomeu Min
guell. contra María Jase Banomeu lIevería. José 
María Torres Caballé. Cristma Benomell Lleveira \' 
Francisco Torres Caballé, en reclamacion de cant{
dad. en cuyas actuaciones se ha acorado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término dc 
vemte días y precio de su avaluo. las sigwentes lincas 
embargadas a los demandados: 

l.a Rustica, beredad regadío arrozal. en término 
municipal del Deltebre. partida .-\renals. de cabida 8 
joma les 33 céntimos del país. equi ..... alentes a 1 hectá
rea 82 áreas 52 centiáreas. Linda: -\1 none. Joaquin 
Lluis Miralles; sur, Ramón Bertomeu Que'al: est('. 
José Salvador, y oeste. Juan Despa". 

Finca registral número 23.019. insenta al IOmü 
3.336. libro 684. folio 122 del Registro de la Propic
dad número 1 de Tonosa. 

Finca valorada en 2.2! 1.6! 5 pesetas 
2.a Urbana.-Vivienda en planta alta con nccc,o 

directo por calle Generalísimo de Camarles. que 
ocupa una superficie de 200 metros cuadrado~ con un 
desván de 41 metros cuadrados en In azotea. lrnda· 
Al fn:nte. calle Generalísimo; derecha. entrando. con 
finca de Rafael Melich: izquierda. con Ramon Martí. 
y fondo. calle José Antonio. 

Finca registral número 40.038. inscrita al tomo 
3.254. libro 665. folio 51 del Registro de In Proplednd 
número 1 de Tortosa. 

Finca valoada en 3.120.000 pesetas 
3..1. Rústlca.-Mitad indi ..... lsa de heredad arrozal!.:n 

Camarles. de cabida 4 jornales 86 céntimos. ~·ql1i ..... a
lentes a 1 hectárea 6 arcas 43 cent¡areas v 40 ma. 
Lllldante: Al norte. Juan Pons Bdtran. ·medlante 
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camino v tubo: sur. canal NOll. mediante camino: 
eSII'. Pedro Falcó Brunet. y oeste. resto de R<lla..::l 
Zaragoza Santiago 

Finca rt'gistral numero ~5.421 Inscrita al tomo 
2.938. libro 586. folio 107 del Regis(ro de la Propi('
dad número 1 de Tortosa. 

Finca valorada en 626.940 pesetas. 
4.a Urbana.-Vjvienda v almacén sito en planta 

baja. t"n ('amarles. con acceso a la vivienda por la 
calle Generalísimo y el almacén por calle José J."nto
nio. ocupan una superficie de lOO ~ 100 metro" 
cuadrados cada cuerpo, Linda: J.,,] frente. calk Gene
ralísimo: derecha. entrando. con Rafael Melich: 
IzquIerda. Ramón Marti. v fondo. calle José -\nl0nlO. 

Finca registral número 40.036. inscrita al tomo 
3.254. libro 665. folio 54 del Registro de la Propil'dad 
número l de Tortosa. 

Finca valorada en 2.745.000 pesetas. 

La subasta lendra lugar en la Sala de ".udiencia de 
este Juzgado. sito en plaza deIs Estudls. sin número. 
edificio Juzgados. segunda planta. el pró¡(imo día 28 
de mayo de 1990. a las doce horas. con arregla a las 
SIguientes condiCIones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será el indicado para 
cada una de las fincas descritas. sin qu~' se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

$egunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcava de esta ciudad. cuanta nume
ro 4224;000;17;0399/87. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por ~'scrito l'n 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-~odrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resen'arán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes ) que lo admitan y hayan 
cubIerto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ohligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se¡(ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficac¡ón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Se<'retaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
eonfonnarse con c!los. Sin que puedan exigir otros 

Septimo.-Las cargas y gravámenes anteriores: los 
preferemes. si los hubiere. al credito de! actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que- el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a 'iU e'(!inción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desirrta la pri
mera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el pró¡(imo 21 de junio de 1990. a las doce 
hora5. en las mismas condiciones que 1" primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 16 de julio de 1990. tambien a la~ doce 
horas. rigiendo para la misma las re~tantes condicio
nes fijadas para la segunda 

Dado en Tonosa a "7 de marzo de 1990,-EI Secreta
rio judicial. César Chicote Bravo.-2.150-(', 

VALENCIA 

Edlcto.\ 

Dona Maria Jesús Ba!le~ter .1..f¡Ón Magl~lrada-Jue7 de 
Primera Instancia número 10 de ValenCia 

Hago :.aber: Que len aulO~ númcro .1.01/19R9 proce
dimientO judicial suman o del artículo 1 ~ 1 de la Le': 
Hipotecaria. promovido por el Procurador don Hig¡-
010 Reeuenco GÓmez. en nombre y repre~enlaclón de 
dona Matilde Boronat Selles. contra don Felkiano 
Santiagu Gómez y doria Leonor García Reillo. por 
proveído de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vel y. en su ca~o. por 
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segunda y por tercera vez, por término de Vlente días, 
las fincas hipotecadas que al final se describen. 
fonnando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
sena lado el día 26 de abril de 1990. a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para la 
segunda y tereera subastas. en su caso. el día 1 de 
junio y 3 de julio de 1990. respectivamente. a la 
misma hora y lugar. y SI alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor se celebrara en el siguiente 
día. o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistIere el impedimento. con arreglo a las siguien
tes condiciones; 

ServIrá de lipa para la priml'ra subasta el'pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca: para la segunda. el 75 por 100 del antenor. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificacion del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo liCitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubIere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e¡(tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgada. o 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del úpo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o 
segunda. y para la tercera. igual cantidad que para la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no seran admIti
dos. devolviéndose actO seguido del remate. excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero. ) desde el anunclO de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas, en plIego cerrado. depOSitando 
sobre la Mesa del Juzgado. junto al mIsmo. el importe 
de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las respectivas reglas décima y decimocuarta del 
artIculo 131 de la ley Hipotecaria y demás pertinen
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla séptima. párrafo último. del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo. ((Boletín Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que. caso de ser posible 
la notificacion personal al deudor o deudores respecto 
al lugar. día y hora del remate. quedan aquéllos 
suticientemente enterados de tales particularidades 
con la publicación del presente edicto 

Bienes objeto de subasta 

l." Vinenda en tercera planta alta del zaguán 
numero 9, senalada su puerta en la escalera con el 
número 9. Fonna parte de un edificio situado en 
Mlslata. partida de San Migue! de Sotemes. calle Don 
Antonio Aparisi. numeros 9 y 11. Y se tasa para 
subasta en la suma de 1.693.000 pesetas. 

2.° Vivienda. tipo C. situada a la derecha. 
mirando al edificio desde la calle Padre Em·han 
Pemet. en segunda planta alta. v scnalada en la 
escalera con el numero 7. Forma parte de una casa 
situada en esta ciudad de Valencia. partida de San 
Miguel de Soternes. con fachadas a la calle Quart de 
Les Va lis. numero 1 L Se tasa para subasta en la suma 
de 3.950.000 peseta~. 

Dado en ValencIa a 16 de enero dc 1990.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Balle<;ter ~rion.-La 
Secretana.-~.154-C 

* 
Doña Lucia Sanz Díaz, Magistrada-Juez de Primera 

Instancia número 10 de Valencl3, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu
tiVO que se sigue en este JuzgadO bajo el número 
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493/1988. a instancia de «Banco de Valencia, SOCIe
dad AnónimID>. contra don Salvador Escrihuela y 
Amparo Escrihuela. se ha acordado sacar a,la venta 
en pública subasta. por primera vez. termino de 
veinte días y tipo de tasación los bienes Inmuebles 
que al final se describirán, para cuya celebración se ha 
señalado el día L 7 de mayo de 1990, a las once horas 
de la manana, en la Sala de Audiencia Púbhca de este 
Juzgado. sita en Valencia, avenida Navarro Reverter. 
1, planta novena, con las condiclOnes establecidas en 
los articulas 1.499 y 1.500 de la ley de EnjUIcia
miento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos.1os que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndOse a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán derecho a e¡(igir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actt)ra 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no existiera postor 
en la primera subasta, se ha señalado el pró¡(imo día 
13 de junio de 1990, Y hora de las once de la mana na. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para la 
celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y para el supuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subasta 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 13 de juliO de 1990, a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días senalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día. a la misma hora, 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-En caso de no poderse notificar a los 
demandados el señalamiento de las subastas. se 
entiende que con la publicación del presente edicto se 
darán por notificados los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

1. Urbana. Local número 6 de Tabernes de Vall
digna, ca1!e de San Roque, número 213. de 14 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la PropIedad de 
Tabemes de Valldigna al tomo 1.987. libro 412. folio 
189. finca 28.908. 

Tasada a efectos de subasta en 350.000 pesetas. 

Segundo lote: 

L Urbana Local número 10. es un altillo de 61 
merros cuadrados. en la calle de San Roque, 213. de 
Tabernes de Valldigna. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tabernes de Valldigna al tomo 1.987. 
libro 412, folio 201, finca 28.912. 

Tasada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 

Tercer lote: 

L Urbana. Loan numero 8, de 13 metros cuadra
dos. en la cal1e de San Roque. 213, en término de 
Tabernes de Valldigna. tomo 1.987, libro 412_ folio 
195, finca 28.910. 

Tasada a efectos de subasta en 350.{X}() pesetas. 
Cuarto lote: 

1. Urbana. Solar. con una superficie de 120 
metros cuadrados, en Tabernes de Valldigna, partida 
de Camaro-CastaJd. Inscrita en el Registro de la 
anterior, tomo 908, (tomo). digo. libro 383. folio 34, 
finca 27.357. 

Tasada a efectos de subasta en 3.600.000 pesetas. 

Dado en ValenCia a 20 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-J uez.-El Secretario.-910-5. 

* Don .l,.ntomo Ferrer Guuerrel .. \1agis:rado-Jul'z de 
PrimeTll InstanCIa número 1 de Valencia 

Por d' presc¡:¡e. hago saber: Que l'n l'slc JU7gado se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 779/!91\8. 
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promovidos por «Banco do Brasil. Sociedad Anó
nima». repreSentado por el Procurador don José 
Antonio Onenhach Cerezo. con Ira ((Tenerlas del 
Tuna. Sociedad Anónima». en CUYOS autos he acor
dado sacaroa la venta efl pública su'basta. por pnmera 
vez y término de veinte dias. los bienes que a 
continuación se relacionan: para cuya celebración se' 
ha acordado el dia 8 de mayo. a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor. se celebrara el siguiente 
día. a la misma hora. y en sucesivos días. si se 
repitiere o persistiere tal impedimento. con las condi
ciones establecidas en los artículos 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. 
debiendo depositar los postores el 50 por 100: 

l. o Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro. estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos lo que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningun otro. 

2.0 Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante. 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a extinción el precia del 
remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el 
dia 5 de junio. a las once horas. y para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. el día 5 de julio. a (as 
doce horas. 

Bienes Que se' subastan 

Lote primero: Escurridora HPI numero 50,57.62:21, 
marca «Mercier Freres--Aumony-France». Valorada a 
efectos de primera subasta en 8.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Vacío anlilano numero de matricula 
1595/45. máquina tipo «Sano VootQ)). Valorada a 
efectos de primera subasta en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de marzo de 1990.-El 
Magistradó-Juez. Antonio Ferrer Gutierrez.-E! Secre
tario.-2.142-C. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutierrez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 1.206/84. 
promovidos por «Banco de Valencia. Sociedad Anó
nim,m. representado por la Procuradora Elena Gil 
Bayo. contra don Enrique Marti Díez y don Juan 
Antonio Martí Femández. en cuyos autos he acor· 
dado sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez y tennino de veinte dias. los bienes que a 
continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha acordado el día 18 de mayo. a las once horas, cn 
la Sala Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente 
día. a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. debiendo 
depositar los postores el 50 por 100. 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los' 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriorcs y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor contj· 
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
nubiere postor en la primera subasta. se ha scnalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el 
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día 12 de junio. a las doce horas; y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 10 de julio, a las 
once horas. 

Bienes Que se subastan 

Una cuarta parte indivisa propiedad de don EnTl
Que Martí Diez: 

Lote primero: Urbana.-Sótano comun del total 
edificio sin distribución, destinado a usos comercia
les, al Que se da acceso por una rampa que recae a la 
derecha. mirando al edificio. Superficie de 675.08 
metros cuadrados. Forma parte del edificiQ sito en 
Valencia. cane Artes y Oficios. sin numero. Inscrita 
en el RegIstro de ta Propiedad' de Valencia VI. al 
tomo 1.452, libro 203. sección segunda de afueras, 
folio 6. finca numero 22.252. inscripción primera. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
2.695.000 pesetas .. 

Lote segundo: Urban"a.-Vivienda con acceso por el 
zaguán y escalera recayente a'la izquierda mirando al 
edificio. en séptimo piso, recayente a la izquierda. 
puerta 14. con' la distribución propia de su uso y 
galería. Superficie de 104.74 metros cuadrados. 
Forma parte del edificio sito en Valencia. calle Artes 
y Oficios, sin numero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia VI. al tomo 1.452. libro 203. 
sección segunda de afueras. folio 70, tinca 22.281. 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.050.000 pesetas. 

Lote tercero: Urbana.-Sótano sin distribución des· 
tinado a usos comerciales, al que se accede por una 
rampa que recae a la izquierda mirando al edificio. 
SuPerficie de 530,20 metros cuadrados. Forma parte 
del edificio sito en Valencia. calle Rodríguez de 
Cepeda. numero 36. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia VI. al tomo 2.099, libro 461. 
sección segunda de afueras. folio II!. finca 23.112. 
inscripción primera. Valorado a efectos de subasta en 
la cantidad de 2.205.000 pesetas, 

Lote cuarto: Urbana.-P!anta baja sin distribución 
destinada a local comercial. Superficie de 449.68 
metros cuadrados. Forma parte del edificio sito en 
Valencia. calle Rodríguez de Cepeda, sin númerO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia VI. 
al tomo 2.099. libro 461, sección segunda de afueras, 
folio 113, finca numero 23.113. inscripción primera, 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.150.000 pesetas. 

Lote quinto: Urbana.-Vivienda en primer piso, 
puerta primera. recayen!e a la izquierda. con terraza 
al fondo. Superficie de 110,88 metros cuadrados. 
Forma parte del edificio sito en Valencia. calle 
Rodriguez de Cepeda. numero 36. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia VI. forio 2.099, 
libro 461. sección segunda de afueras. folio 115. finca 
numero 23.114. inscripción primera. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 1.050.000 pesetas. 

Lote sexto: Urbana.-Vivienda en segundo piso. 
puerta cuarta. recayente a la izquierda. Superficie de 
110 metros cuadrados, Fonna parte del edificio sito 
en Valencia, calle Rodríguez de Cepeda, número 36. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia VI. 
al tomo 1.477. libro 210, sección segunda de afueras. 
folio 114. finca 23.117. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.050.000 pesetas. 

Todo lo cual, asimismo. se hace constar para que 
sirva de notificación a los demandados don Juan 
Antonio Martí Fernández y don Enrique Martí Díez. 

Dado en ValencIa a 6 de marzo de I 990.-El 
Magistrado-Juez. AntORlO Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-I.I 52- ¡ o. 

* 
Don Antonio Vives Romani. Magislrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencla. 

Hago saber. Qu(." (."n (."SIC JUlgado. :. con d 
numero 0087;89: se tramita juicio procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 dc la lc} Hipotcca. 
ria. instado por la Procuradora María Egea lIacer. en 
nombre y representación del «Banco Hipotecario de 
Espana. Sociedad Anónima», contra Maria Martí 
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Salom y Jase Bosch Montagud. en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez v 
término de quince días. el bien que a continuación se 
relaciona. 

La subasta- se celebrará el dia 31 de mayo. a las once 
horas. en la Sala de Audienc13 de este Juzgado. con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte cn la subasta dctl(."rán 
los licitadores consignar previamente en la ~esa del 
Juzgado o el establecimiento destinado al efecto. 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal 
calle Colón, numero 39. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo senalado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no serán admnido5 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo senalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tereero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
prevenida por la Ley. así como Jos titulas de propie
dad. en su caso. están de. manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los liciladores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti.
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su.extinciÓn el precio del 
remate, 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 28 de junio, a las once horas. 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no 
habiendo postor que ofrezca las dos ter(."eras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo silio :Jnt("~ 
indicado el día 20 de septiembre, a las once horas 

Se hace extensivo el presente edicto para que ~irYa 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la suba~ta 

Chalé situado en termino de La Eliana. partida de 
El Plá de la Paella, con frente a- la calle de Sagunto, 
numero 2, ocupa una superficie construida aproxI
mada de 84 metros cuadrados. hallándose el resto 
hasta la total área del solar. que es de 500 metros 
cuadrados, destinado a terreno descuhicrto que la 
circunda. Linda: Por frente. con la citada cal!e d(." 
Sagunto: izquierda~ entrándose. con Ramón Marques 
Cer.'e~ y dereeha y espaldas. resto d(." donde se 
segregó. hoy calles Sagunto y Caja de Ahorros. Ticne 
fonna. triangular. Se compone únicamente de planta 
baja con la distribución propia para habitar. In~rita 
en el Registro de la Propiedad de Liria. al tomo 1.005. 
libro 42 de La Eliana. folio 41. finca 3.655. inscnpción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta .:n -1.000.000 dc 
pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Vives Romaní.-El Secrela· 
rio.-Ll53-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Ramón Alonso Mañero Pardal. Magistrado. 
Juez de Primera Instancia numero 1 de Valladolid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 592/1983-A, a instancia de «(Urbana de 
Inmuebles y Construcciones. Sociedad Anónima». 
contra don Angel Gómez Piña y otros. sobre reclama
ción de cantidad. en el cual se ha senalado para la 
celebración de subasta publica los días 11 de junio. a 
las once horas. la primera: el día 11 de julio. a la 
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misma hora, la segunda. ~ el 11 de septlcmbre. a la 
mlsma hora. la tercera. habiéndose puhlic;)do 1m 
correspondientes edictos. v habiéndose omil1do en los 
mismo~ hacer constar que la Ylvienda objelo de 
subasta está .-alorada en 23.227.500 pesetas. omisión 
que queda subsanada por el presente. manteniéndose
el resto de las condiciones anunciadas. 

Dado en Valladolid o. 23 de fcbr~,.o de ¡990.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón .\lon50 Mañero Par
daL-El Secretario.-l.149.1 

VIGO 

Edic/() 

Don Julian San Segundo YegazQ, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia nlimero 1 de los de Vigo. 

Hace pÚblico; Que en los autos de juicio eJccutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 111 de 
1987. actualmente en ejecución de sentencia por la 
vía de apremio. promovidos por la ('nju de :l,horros 
y Monte de Piedad Municipal de VIgo. representado 
por la Procuradora señora Barros Sieiro. contra otros 
y doña Maria Dolores Andrade Areán. domiciliada en 
Vigo. Rosalía de Castro. numero l. 39. B. represen
tada por la Procuradora señora Requcjo losada. 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 1.754,858 
pesetas). se acordó a instancia,de la partc actora. por 
providencia de esta fecha. sacar a publica subasta. por 
término de veinte días. en las fechas que se tndH.:aran. 
el bien embargado que la final se rclnclOnar:i. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala d(' 
'\udiencia de este Juzgado el dia J d(' mayo pró:o:.imo 
y hora de diez. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la' primera. el día 21:1 de ma\o 
siguiente y hora de diez. con la rebaja del 25 por IÓO 
del tipo que sirvió de base para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. se 
celebrará la tercera. sin sujeción a lipa. el día 25, de 
junio siguiente y hora de diez. 

las condiciones de las subastas ~cran las siguientes: 

Primera.-Para lomar pane en las mi~mas dcbcrán 
los licitadores consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad iguaL por lo menos al :m por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. sin CU\O 

requisito no serán admitidos. pudiendo hacersc pós
turas. por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquéL el importe de 
dicha consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecim1ento. En cuanto 
a la tercera subasta. el depÓSIto será el 10 por 100 del 
tipo de la segunda. 

5egunda.-No se admniran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del lipa de subasta. excepto en 
cuanto a la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primera 
subastas el de valoración de los bienes. si bicn la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 \" la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. . 

Cuana,-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulas de propie
dad por no haber sido presentado~. debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Qutnta.-Que los autos'! la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 
de la ley de Enjuiciam1ento Civil. se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este JUlgado y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
¡!lulación y que las cargas y gravamenes antl'rloT('s ) 
los preferentes. si los hubiere_ al crédito del actor. 
contlfluarán subSIstentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsablli, 
dad·de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIo del remate. 

Sexta.-El remate podrá hacerse en calidad de ... ·ed¡;:r 
a un tercero 

Bien objeto de subasta 

ViVIenda B, en planta tercera del eudklO .,.:nalado 
con el número 53 de la callc de Marques dl' Vallada-
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res. Mide 81 metros cuadrados. [nscnta al tomo 468. 
folio 21. finca 47.786. en reglmen de separacIón de 
bienes. 

Tasada pericialmente en 10.000.000 de pcseta~. 

Dado en Vigo a I de marzo de I 990.-EI Magis
trado-Juez. Julián San Segundo Vegazo,-EI Secreta
rio.-963-D 

VlllAJOYOSA 

Cédulas de citación 

En VIrtud de lo acordado por el senor· Juez dc 
Instrucción número 2 de esta CIudad. en diligencias 
de juicio de faltas seguido por lesiones y daños. bajo 
el número 1.974/1989, se cita a usted para que el 
pró¡¡;imo día 20 de abril de 1990_ Y a las diez diez 
horas de su mañana. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en la calle Constitu
ción, esquina a calle 8arranquet. a fin de que asista a 
la celebración del correspondiente juicio, antes indi
cado. debiendo comparecer con los testigos y pruebas 
de que intente valerse en apoyo de su derecho:_caso 
de no verificarlo la pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. advirtiendo a los que 
residieran fuera de la jurisdicción de este Juzgado que 
podrán dirigírse por escrito y apoderar persona que en 
juicio presente las pruebas de descargo que tuviere. 
conforme el articulo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y para que conste y sirva de citacion a Johanés 
Hendrikus Ligthart. expido la presente a 7 de marzo 
de 1990.-EI Secretario.-3.792-E 

* 
En vinud de lo acordado por el senor J ucz de 

Instrucción numero 2 de esta ciudad. en diligencias de 
Juicio de faltas seguido por danos. bajo el numero 
68/1989. para que el próximo día 6 de abril de 1990. 
y a las diez horas de su mañana. comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en la calle 
Constllución. esquina calle Barranquet. a fin de que 
asista a la celebración del correspondiente juicio. 
arriba indicado. debiendo comparecer con los testigos 
y pruebas de que intente valerse en apo\'o de su 
derecho. caso de no verificarlo le pararán los p¡:rjui
cios a que hubiere lugar en derecho. advirtiendo a los 
que re'lidieran fuera de la jurisdicción de este Juzgado 
que podrán dirigirse por escrito y apoderar persona 
que en juicio presente las pruebas de descargo que 
tuviere. conforme al articulo 8 del Real Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que conste;. sirva de citación a Comyn 
Danny Paul Pierre. expido la presente a 14 de marzo 
de 1990.-EI Secretario.-3_935-E. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicro 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 2. de Vitoria-Gasteiz y su partido. 

Hago ~bcr: Quc.:n este Juzgado ~c tramIta proce
dimiento judióal sumario del anículo 13 i. número 
60/1986. a instancia de ,(Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Carlos Usatorre. contra Canteras Bengoa. 
en el que. por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar en primera '! pública subasta. por término de 
veinte dias y precIo estipulado en la escritura de 
constitución de hipoteca. los siguientes bIenes inmue
bles como propiedad de la parte demandada: 

Heredad al pago El EsconaL de 77 arcas 20 centiá
reas 65 decimetros cuadrados. Linda: "Jorte. camino 
para Fontecha: sur. «(Ajuna. Sociedad .J..nÓnima»: 
este. vloa de Pedro Saiz. y oeste, Rornualdo Arbaizar. 
Inscnpción: Se halla inscrita al lOmo 85.1 de Miranda 
de Ebro. libro 102. folio 31. finca número 1.061 
vuelto. inscripCión novena. Valorada en 7.500.000 
pesetas. 
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Heredad al pago de carretera de Bilbao. Inscnta en 
el tomo 1.091 de Miranda de Ebro. libro 233. 
folio 221, finca número.24.348. inscripción segunda. 
Valorada en 14.000.000 de pesetas, 

Finca «Grabera». al sitio de los Llanos. Inscrita .::d 
tomo 855 de Miranda-de Ebro. libro 105. folio 239. 
tinca número 1,062 duplicado. inscripCIón novena. 
Valorada en 6,000.000 de pesetas. 

Heredad de los Uanos. Inscrita al tomo 91 I de 
Miranda de Ebro.!ibro 128, folio 180. finca número 
¡ 1.002. Inscripción. novena. Valorada en- 8,500.000 
pesetas. 

Heredad de los llanos. Inserlla al tomo 911 de 
Miranda de Ebro. libro 128. folio 181. finca número 
11.003. inscripción tercera. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

Heredad de los llanos. Inscrita al tomo 927 de 
Miranda de Ebro. libro 134. folio 219. finca número 
12.627. inscripción tercera. Valorada en 4.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia di:: estC' 
Juzgado (Olaguibel. 15. 2.°. oficina número 18). el 
día 17 de mayo. a las once horas. previniendo a los 
licitadores: 

Prirnero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta se señala segunda para el próximo día 19 dc 
junio. a las once horas.. con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación y si ésta 
resultare aesierta se celebrará tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de julio. a las once horas. 
todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio indicado anterionnente. no admitiéndose pos
turas inferiores al tipo fijado, 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya en cuenta número 1490570-1. una 
cantidad igual al 20 porlOO del tipo indicado. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. pudiendo hacerse las 
posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona. a$í como por escrito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. Junto a aquel. el 
importe de la consignación a que se refiere el apartado 
segunda o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos. sumario hipotecario 
artículo 131 de ley Hipotecaria y certificación del 
Registro de la Propiedad de Vitoria. estan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 9 de marzo de 1 <)<}O.-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-I.147-3 

XATlVA 

EdICto 

Don José Ceres Montes. Juez de Pnmera,,},ns¡ancia. 
del J'uzg,aóo húmero l.' Decano no.' \~ii¡,\-a j' 'itl 

partido. ' " 

Por el presente hace ~ber: Que por <lulO U.: ':~Ia 
fecha y a mstancias de la acreedora ,dndu~tria~ Cerda 
Sociedad Af1ónima», representada por el pf()curado~ 
don Julio César Bcna,vente Pla. se ha dl'darado en 

,quIebra necesaria a la Entidad mcrennlll (Vara~ 
Sociedad limitada». domiciliada en \1ogenlc_ c;llk 
General Sanjurjo. Sin número. sicndolJ parte dl'ir{1~I
tI va de dIcho a'lto del sIguiente tenor Irter;¡l: 

«Su señoria, dijo: Se declara en estado OC LjUI.:bril 
necesaria a la Sociedad de responsabilidad limit;¡da 
"Var3s". con domicilio social rn Mogente:' mlle 
General Sanjurjo. ~in numero. (.'on toda, ,ll~ con ,e· 
cuencias legales rl!trotrayendose los eli:no'i ,k c'St~l 
declaración al día 1 de mnl70 de I9i\S. por ;111I1r;1 \ 
sin pelJuicio de terceros. 
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Se decreta el arresto del quebradO que Si' har:í 
efectivo en las personas de don Pedro Francés Torres 
y don Manuel Navalón Tonosa. en su ClT;.Klcr l.k 
administradores de la Sociedad "Varas", en su propIO 
domicilio si en el acto de la notificación de este auto 
diesen fianza en cualquiera de las clases admitidas ('n 
derecho. excepto la personal. admitiendo o.'xpresa~ 
mente el aval bancario en cantIdad suficiente a cuhnr 
100.000 pesetas cada uno y de no hacerlo. ingrese con 
prisión. librándose a tal fin el oportuno 01¡.1I1Óa

miento. 

Se nombra ComiS<lno de Ia-qun::bra:li comerciante 
de esta plaza don Vicente Andréu Fajardo. ("en~or 
jurado de cuentas. vecino de Valencia. cillle Manin!? 
Cube!ls. numero .4. al cual se le comunicará estc 
nombramiento por medio de otielO. a tin de q\le 
comparezca ante este Juzgado para aceptar ("\ cargo y 
Jurar o prometer desempeilarlo fielmcntc 

Se nombra depositario ¡JI comt'rciante don JOSt' 
Sáez Abe!. mayor de edad. eomernanle. ven no de 
Vallada. avenida Els Molinets. numero 16-2. l'l cual 
comparecerá ante este Juzgado para aceptar e! cargo 
y jurar o prometer el fiel desempeño de! mismo 
poniéndose bajo ~u custodia la conservación de todos 
los bienes hasta que se nombren los Sindicatos. 

Procédase a la ocupacIón de todas las pertenencias. 
libros. papeles y documento~ del quebrado en la 
forma prevenida en los artículos 1.046 y siguicntes del 
CódIgo de Comercio de 1829. 

Se decreta la retención de la correspondencia postal 
y telegrática del Quebrado. para lo cual se librará 
ofieio al .1,dmimstrador de Correos \ Telégrafos de 
esta ciudad. a fin de que remita a este Juzgado lada 
la que se dirija al quebrado. procediendo a la apertura 
en las fechas que se sena len. ReqUlérase al Comi~ario 
para que en el término de tres días presente el cstado 
de acreedores del quebrado y al quebrado para que en 
el término de diez días presente el Balance gl'neral de 
sus negocios en la forma establecida en el articlllo 
1.060 del Código de Comercio de 1829. v en caso de 
no presl'ntación verifiquese por un comerCiante 
experto en la fornia prevenida en el articulo LOó I de 
dIcho Código y presentados estas lista~ y balance. 
acuerdese lo necesario para la cdebraclón de lo 
primera Junta genera.! a fin de proceder al nomhra
miento de los Sindicas. 

Se decreta la acumulación al presenle juicio univer
sal de todas las ejecuciones pendientes contra el 
quebrado. con la excepción prevenida en el articulo 
ló6 de la Ley de Enjuiciamiento Cl\'il 

Anótese esta resolución en el Registro \.1ercantll de 
Valencia. en el Registro de la Propiedad de :'{;ítiva. 
librando a tal fin mandamiento~ por duplicado a lo~ 

respectivos Registradores 

~ :::t: Cursese el oportuno boletin a la Delegación Pro\'ln-
':"}~\: Clatde-'rstadistici:l. Publiquese eSla declaraCIón l'n !m 
~'~:";: \ ,tablones de anuncios de este Juzgado y en lo~ del 
:j.:':." '/ Juzgado de Paz de Mogente, asi como en el "Boletín 
>-.:~::.:!.,' C?ficial" de la provlOcia. transcribiendo la parte dispo-
-.. 'j' ¡ slll\a de este auto v en los qu~' ~.: .:'-prc\arn la 

'·;:'·,.·l prohibiCión de hacer pagos ni enlrega~ de etCetl\'o JI 
1;."·;,) quebrado. debiendo hacerlos al deposl1ano baJO nper-
~;:..7.~ C¡blmlento de no reputarse legítimo";' "t' [lrC'\Tnrlr:l;¡ 
;';.,~ las personas que tengan en ~u poder pertl'n('nCl<1~ del 
/ __ C: quebrado. para que las entreguen al Comhario, haJ() :;t,; apercibimu::nlO de ser considerados cómplices de la 
.~.,:;.; qUIebra. 
.:. ~, 

~~r~ 
\~1;:j 
~~t~1 
:~~~ti 
~~~~ 

Llbrese a eSle fin los oportuno~ (k~¡1ach()~ Regí~

trese los presentes autos en el LIbro regIstro ('~pe~lal 
de ~us pen~lOnes dl' pagos y qUlebrn~ de e~tl' Jurgado 

Con testimonio de este aUla. encabecen"l' la~ dcmo~ 
pleZJS de este jUicio uni\('r~al y forme~(' r~m()~ 
separados para lo concernicOIc al arresto \. ~olulra del 
quebrado y retención de la eorre~ponden(',a. 

Lo mando y firma don Jose Cer('~ Montes. Juez de 
Primera Instancia. doy fe.~> 

Dado en Xotiva a 20 de febrero dl' 199n,-El lue7 
José Ceres Montes.-EI Secretario.-2,13.'-\ 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo senor 
Magistrado del Juzgado de lo Social numero 21 en 
provldenCla de esta fecha, dIctada en las diligencias de 
apremio seguidas por esta Magistratura a instancias 
de doña Dolores Sánchez Barbero y otros, contra la 
Empresa demandada «Hostelería Boulevard. Socie
dad Anónima». y Ramón Corominas, domiciliada en 
Badalona, calle Santa Madrona, sin numero, en autos 
número 1.220/86. por el presente se sacan a publica 
subasta los bienes embargadOS en este procedimiento, 
en la forma prevenida por los articulas 1.488 v 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento CiviL po'r 
térmlOo de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Lote número 1: Yehiculo marca <8eaD). modelo 
131. matrícula B-0374-BF, justifipreciado en la suma 
de 120.000 pesetas. 

Lote número 2: Derechos de traspaso del local de 
negocio. sito en la calle Santa Madrona. sin número, 
frente al número 94 de la citada calle, de Badalona. 
justipreciados en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador. en la cantidad de 12.120.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en el domici
lio de calle Santa Madrona, sin número. de Badalona, 
SIendo su deposltarto don Ramón Corominas Fono-
1Ia. con domicilio en calle Santa Madrona. SIO 
número. de BJdalona. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de AudienCias de esta Magistratura, sita en Ronda 
San Pedro. número 41, el día 23 de abnl de 1990, a 
las ocho cuarenta y cinco horas de su manana; en caso 
de resultar desiena se senala para la segunda subasta 
el día 21 de mayo de 1990, a las ocho cuarenta y cinco 
horas de su mañana, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierta, se senala par la tercera subasta el 
día 18 de junio de 1990. a las ocho cuarenta y cinco 
horas de su manana. 

Se previene, que para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberan consignar eñ la Secretaria de la 
Magistratura o en el establecimIento destinado al 
electo una cantidad iguo!, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tlpo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Que 
astmismo en todas las subastas, desde su anunCIo y 
hasta su celebración, podran hacerse posturds por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Magistra_ 
tura. junto con aquel, el importe de la consignación 
anteriormente referida. o el resguardo acreditatiVO de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto: los pliego~ se wnservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de! remate al 
pubhcorse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dIcho acto. Que en la 
primera subasta no se admitirán posturas infl'nores a 
los dos tercios de la tasacIón. ni en la ~egunda ~ubasta 
las que no cubran los dos tercios de la ta~aClón 

rebajada cn un 25 por 100; ~I se llegase a la tercera 
su hasta, que saldrá ~In sujeción a tipo. y el postor 
ofrezca las dos terceras partes del que strvtó de base 
para la sl'gunda y aceptase las condiciones de la 
misma. se aprobará sin más el remate; si no se 
a[(;anzase dicha canudad. con suspenSlOn de la apro
bación del remate. se hará saher el precio ofrecido al 
deudor, para que por térmmo de nueve díJS pueda 
liberar los bienes pagando la deuda, o presente 
persona que mejorc la postura. realizando previa_ 
mente el depósito legal, o en su caso pague la cantIdad 
ofrecida por el mejor postor para que ~e deje sm 
efecto la aprobación de! remate, obltgándo~e al propio 
tlempo a pagar el prtncipal restante y las costas en los 
pla.lO~ y condiciones que ofrezca. y que. oído el 
cjecutame. podra aprobar el MagIstrado. Que el 
remale podrá hacerse en calidad de ceder a tercero 
mediante comparecencia ante la Magistratura previa 
o ~Imultancamentl' al pago del resto del precio del 
remate, estando <;,n todo lo demás a lo dispuesto en 
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los articulas 1.488 y sigUientes de la Ley de EnjUIcia
miento Civil y demás texto legales de pertinente 
aplicación. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1 'i':lO.-EI 
Secretario. -2.285-,'0.. 

GRANADA 

Edicto 

En autos registrados en este Juzgado de lo Social 
numero 2, con el número 2.546/1988. ejecutivo 
150/1989. a instancia de dona Macarena Victana 
Manin, contra don Francisco Pasadas Pérez y doña 
Trinidad Maya Romero, por prOVidencia del día de lo 
techa se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que luego se dirán, embargados como de la 
propiedad de la pane demandada, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
-\udiencias de este Juzgado, en primera subasta, el día 
7 de mayo de 1990; en segunda subasta, en su caso. 
e! día 22 de mayo de 1990, y en tercera subasta, 
también en su caso. el dia 8 de Junio de 1990; 
senalándose como hora para todas ellas las once 
treinta de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas será necesario que los licitadores consIgnen 
previamente en Secretaria en metáhco o mediante 
talón conformado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvl' 
de tipo a la subasta. El ejecutante podrá participar sin 
neceSidad de hacer dicho depósito previo. 

Tercera.-En pnmera subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avaluo 
de los bienes. Para la segunda, en su caso, los btenes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación y 
licitación mínima del 50 por 100 de la tasaClOn 
iOll'ial. Y en la tercera, si fuere necesano celebrarla. 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor SI su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de nueve dias 
pueda librar los bienes pagando la deuda. presentar 
persona que mejore la postura haciendo el depósllo 
legal, o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobaCIón del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el reSlO del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca, y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el 
JueL 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncIO 
hasta la celebrJ.ción. podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la forma y con los 
reqUIsitos previstos en el artículo 1.499 de la Lcy de 
EnjuiCIamiento Civil. 

QuintJ.-Queda siempre a salvo el derecho de la 
pane actora de pedir la adjudicación o admim<;tra..:ion 
dl' los bienes en la forma y condIciones estahleCldos 
en lJ mencionada Ley. 

Sexta.-LJs posturas podrán hacerse en (;alidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Numero 33. Piso cuarto, letra B. sltuado 
en planta qUlOta, cuana de pisos. del editico «San 
Gabnel)). en Granada, P¡¡go Girarrom:in o Danil1o. 
barnada de los Pajaritos, calle M!rlo. numero 9, con 
varias dependencias y servicios. Mide 116 metros 50 
decímetros cuadrados de superficie constrUlda. linda. 
considerando su entrada particular: Frente, pasillo di.: 
distnbución. hueco de ascensores} hueco de patio de 
luces; derecha entrando, los citados huecos de a~cen
sor y patio de luces: derecha entrando. los citados 
huecos de ascensor y patio y pISO e l/qulerda. pl~O ,'\. 
'1-' espalda. cJlle Mirlo. Finca numero -t.-'+U7, J.ntes 
¡inGl numero 44.234, folio 117 del hbro 336 del 
Reglslro de la Propiedad numero 2 de Granada. 

Valorada en 6,000,000 de pesetas. 
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U rbana. Parcela de terreno sdialada con el numero 
19 del plano de la urbanización en Huetor Santlllán. 
pago de! Puente del Yado y de la Perrera, con 4 áreas 
55 centiáreas 28 decímetros cuadrados. Dentro de 
esta finca y ocupando 90 metros \:uadrados aproxima
damente eXiste una casa vivienda ll,:,:ifamiliar de una 
sola planta. con diferentes dependenCIas y servicios. 
hallándose destinado a hueno d resto de 365 metros 
2S decimetros cuadrados. Finca número 1.977, tolio 
72. libro 37 del Registro de la Propiedad numero 5 de 
Granada. 

Valorada en UOO.QOO pesetas. 

Los titulas de propiedad, suplidos con cenrficacion 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados. los 
cuales deberán confonnarse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos Olros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al credito de la 
actora continuarán subSistentes y sin cancelar, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subra. 
gado en la responsabilidad de los mismos, Sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de nolifieación al público en 
general y a las panes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el ((Boletin 
Oficiab) y en cumplimiento de lo establecido en la 

, VIgente legislación procesal, se expide el presente en 
Granada a 9 de marzo de I 990.-El Secretario, Manuel 
BOIX Mulet.-2.237-A. 

LAS PALMAS DE GRAN C..\,N.\,RIA 

Edictos 

Dona -\delaida Egurb!de Marganón. Secretana dd 
Juzgado de lo Social número I de Las Palmas de 
Gran Canaria y su provincia. 

Cerllfica: Que en los aulOS de juicio número 
1.45511'185. ejecución 134/198ó. obra edicto de 
suba~ta. del tenor literal sigUiente: 

((Dona Mana Jesús Garda Hemández. Magistrada
Juez de lo Social número 1 de los de La~ Palmas de 
Gran Canaria y su prO\·InCla. 

Hago sabt-r: Que en los auto~ de JuicIO 1.455/I Q85, 
en trámite de ejecuclOn número 134/198ó. segUidos a 
!Ostancia de Gregario Ojeda Suárez \' 0lros. contra 
Marcelo Báez Apolinario. sobre salarios. se hJ acor
dado sacar a la venta en pliblica subasta, los bienes 
embargados por este procedimiento. por término dc 
veinte días. cuya relaCJón ~ tasaciÓn es In ~iguicnle: 

L"rban;¡: Solar ~Iluado en el pago de SJnta Catalina. 
Que linda: Al naoente. antCs solar de los heredcro~ de 
doña Mareela -\polinario Rodríguez. ho). ~n p;JrIe. 
con calle Doctor Grau Bassas v en una lin~'J de S 
metros 10 centímetros lineale~. con solar segregado de 
esta finca v vendido al excelentisimo -\\untamiento 
de esta Ciudad, por el norte. eon ~olar de 'Ia testamen
taria de doña \--Iarcela '\'polmario ] -\170Ia: al 
poniente. con la playa de las Cantera~. \' por el \ur. en 
parte con la calle denommada Torres Que\cdo ) en 
línea de 17 menos SO centímetros, con l'! rerendo 
solar adqUIrido por el excelentíSimo Avuntamlenlo de 
esta ciudad. Tiene una superficie de' 803 metros ~5 
decímetros cuadrados, lnscnta a los follo~ 73 \' 7f¡ del 
libro 119. 115 al 117. del libro 5~ 1. finca 'número 
6.747. Su valor: 40.000,000 de peseta~ 

l,"rbana: Parcela de terreno en iguJI SituaCión que la 
antenor. que ocupa una supert1cie dc 4Q8 ml'tros 
cuadrados. Linda: Al naciente o frcnte. con la calle 
Doctor Grau Bassas: por el pomente o espalda. con la 
playa de las Canteras: por el norte o derecha. 
entrando. con ~olar de heredero~ de Rafael -\1701;1 
Apolinano. y por el ~ur o Izquierda. con solar de don 
Marcelo Báez Apolinano. lmcnta a los folio, 150 
al 151 del libro 359 al 33 vudto del hhro y,() , 
follas 11 al ::2 vuelto. de! libro 31i5 finca numero 
12.906. Su ,alar: 25.000.000 de pe~eta~. 

Dicha ~ubasla tendrá lugar en la Sab dc -\udienoa 
de este Juzgado de lo Social numero I 'ilta en 
Primero de Mayo. numero 12. de e~ta CIUd3d. l'n 
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pnmera subasta, el próximo dia 26 de abnl dc 1940: 
en segunda subasta, en su caso. d 17 de ma\o 
de 1990: en tercera subasta, tambien en su caso. el' 6 
de junio de 1990, señalándose como hora para la 
eelebranón de cualquiera de el!as. la de las docc 
quince horas de su manana. y bajo las condiciones 
slgUlentes: 

Primera.-Antes de venjicarse el rematc podrj el 
deudor lihrar sus bienes pagando el pnncipaL los 
intereses legales y gastOs. 

Segunda.-Los licitadores deberan depn~itar previa
mente en Secretaría o en un estableCImiento desig
nado al efecto. el 20 por 100 del valor de tasación. 
sin cu~o requisi!O no senin admitidas. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hlc!eren. sin 
necesidad de consignar el aludido depÓSito 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en Juzgado de lo SoCtal. 
junto con aquel. el importe de la consignación ante
riormente referida. o el resguardo acreditativo de 
haberlo hecho en estableCimiento destinado al efecto: 
los pliegos se conservarán cerrados por el Secretan o v 
serán abienos en el acto del remate al publlcarst la~ 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las que ~e 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-En primera subasta no se admitmin postu
ras inferiores a los dos tercios de la tasación. adjudi
cándose al mejor postor: en ..egunda suhasta. en su 
caso. los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; si se llegase a la tercera subasta. que 
saldrá sin sujeción a tipo. y el postor ofrece bs dos 
terceras panes del que sirvió de base para la seeunda 
y aeeptase las condiciones de la misma. se aprohara el 
remate. si no alcanzase dicha cantidad, con suspen
sión de la aprobación de! remate. se hará saber el 
precIO ofrecido al deudor. para que en Il'rmino Je 
nueve dias pueda librar sus bienes pagando la deuda. 
o presentar persona que mejore la postura. reali7ando 
prevIamente el depósilO legal 0, en su caso. paguc la 
cantidad ofrecida por el mejor postor para que se deje 
sin efecto la aprobación del rema Ir. obligándose JI 
propio tiempo a pagar el principal restante, los 
intereses legales y gastos. en los plMO'i y c:ondiclOnes 
que ofrezca y que. oído el ejecutante. podrá aprobar 
el Magistrado. Si el deudor no ejercitase alguno de los 
citados derechos se aprobará el remate, mandando 
Hevarlo a efecto. 

Se~!a.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero mediante comparecencia ante el JU7gado. 
previa o simultáneamente. al pago del resto del precio 
de! remate. dentro del plazo Que sc seiíalc 

5éptima.-Si por causa de fuerza mayor ~e Sllspen
dIese cualquiera de las subastas Jnunciadas. se cele
brará el siguIente día hábil. a la mIsma hora \ ('n ..:1 
mismo lugar. '! en días suceSIVOS, ~i se repiii~'sc d 
Impedimento 

y para que sirva de nouficaClon al público en 
genera! '! a las partes de este proce~o. expid(l la 
presente en Las Palmas a 21 dc febrero de 1990.-La 
MagIstrada-Juez. Maria Jesús GarCla Hernánde7.-La 
Secretaria. -\delaida Egurblde .\.1argañón.» 

Lo anterior es fiel reflejo del original que obrJ en 
autos, y para que sirva de notificac!ón al publico cn 
genera! y a las partes, expido y firmo d presente pJra 
su publicaCión en el ((Boletín Oficial del EstadQ). cn 
Las Pa!m:l<; :l 21 de febrcro dc :')<)O.-l;:.¡ Sccreta
ria.-:!.188--\. 

* 
Dona Adelaida Egurblde Marganón, Secretaria del 

J u7gado de lo Social número I de Las Palmn~ dc 
Gran Canaria y ~u provinc13. 

CenificJ: Que en los autos de juicIO numeros 1 790 
al L81:!/82. ejecución nlimerO 153/83. obrJ edicto de 
subasta, del tenor hteral siguiente' 

((Dona l\laría Jesu~ García Hernándl'z \'lagis!radJ
Juez de lo Social numero I de los de Las P;lmas de 
Gran Canana ~ ~1I pro\ IfiCla. 

Hago 'iaher: Que en lo'i aulO~ :.k JuiCIO 1.790 
al LB! 2/82. en trámIte de ejecución número 153/83. 
segUidos a instancia de don Jase Acosta Hem;índL'l ~ 
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otros. contra "Canódromo Nuevo Campo E~pJriJ. 

Socledad Limitada". sobre salarios. se ha acordado 
sacar a la venta en pública ~uba5tJ. 10~ bienes 
embargados por este procedimiento. por térmlllO de 
veinte días. cuya relación y tasación es la siguiente' 

Urbana: Parcela dc terreno en ellugJr conOCido por 
La Majadilla. del sector de GUJn:lrteme. de ("'ita 
ciudad: ocupa una superficIe de 10.000 mdro\ cua
drados 

Linda: Al none. con la hijucla numero I de lo~ 
herederos de don Jugn Betancor: al fl<tcll'nte. con 
resto de la tinca matriz: al sur, con ~crvldumbrl' de 
paso abler!a sobre la finca matriz. y al poniente. con 
más resto de la tinca matriz. 

Inscrita al folio 168. libro ó65. linca ~(¡ 32-.l del 
Registro de la Propiedad número 2. 

Su valor: 5.000.000 de pesetas. 
Urbana: Trozo de terreno de forma triangular. 

situado en la barriada de Schamann. de rsta capital 
Linda: Al sur o frontis, en una longitud lineal de 51 

metros 10 centímetros con la calle Sor SimonJ: JI 
norte. en una longitud de 48 metro~ 40 centímetros 
con terrenos penenecientes al "Canódromo Nuevo 
Campo España": al naciente. y t!n el vertice del 
triángulo que forma la citada calle de Sor Simnn3 con 
los "Canódromos Nuevo Campo Espanu"'. \' JI 
poniente. en una longitud lineal de 16 mctro~ 40 
centimelros, tambien con terrenos peT1eneclenfe~ al 
"Canódromo Nuevo Campo Espalia": ocupa una 
superficie de 396 metros 88 decímetro~ l·uadrJdo~. 

Figura mscrita al folio 114, lihro 435. tinea 30601 
del Registro de la Propiedad número 2. . 

Su valor: 6.000.000 de pesetas. 

Dicha subastJ tendrá lugar en la Sab de ·\udirncia 
de este Juzgado de lo Social número 1 slla ('n 
Primero de Mayo. número ! 2. de e'stJ cwdad. L'n 
primera subasta. el próximo día 26 de abril de 1 'NO: 
en segunda subasta. en su caso. el 17 d.;: ma\o 
de 1990. en tercera subasta. también en su ("a~o, ct' ó 
de Junio de 1990. senalándose como hora para 13 
celebraCión de cualquiera de ellas, la de las doce hora~ 
de su manana. y bajo las eondicione~ sigUientes: 

Primo;ra.-Ante'i Jo.: \enficar~e el remate podm el 
deudor librar sus bienes pagando el pnncipal. I()~ 
intereses legales y gastos 

Scgllnda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un establecimiento dl'sle.
nado al efecto. el 10 por 100 del valor de tJsació;. 
Sin cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en b~ 

subastas y mejorar las posturas que 'ie h:cH:ren, Sin 

necesidad de consignar el aludido depOSito 
Cuana.-~odrán hacerse posturas por C~l'rIl() en 

phego cerrado. depositando en el Ju!gado de lo 
Social, junto con aquél. el importe de la consignación 
anteriormente referida. o el resguardo acreditativo ,k 
haberlo hecho en establecimit'nto destmildo al elect,). 
los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario \ 
serán abiertos en el acto del remate al puhlicar'l' lJ\ 
posturas, surtIendo los mismos efecto~ qUl' la\ ljl!c' ~l' 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-En primera subasta no se admitirán po~tll
ras inferiores a los dos tercios de iJ wsanon, adJudi
cándo~e al mejor postor: en segunda 'iuoa~ta. en ,>tI 

caso. los bienes 5a!drán con rebaja del ~5 por 1 ()O del 
tipo de tasación: si se 1iegase a la tercera suha~ta. qUl' 

saldrá sin sujeción a tipo. y el poslor nfre~c lJ~ du,> 
terceras partes dcl que sirvió de base para IJ ,>egund;1 
y aceptase las condiciones de la misma, se aprooarj d 
remate. si no alcamase dicha cantidJd. con ~u~pen· 
sión de la aprobactón del remate. se harj 'iahcr el 
precIO ofrecido al deudor. para que en t~'rmmn de 
nue~e días pueda librar sus bienes pagando !a deud'-1. 
o presentar persona que mejore la postura. re:llltrlnd(, 
previamente el deposito legal o. cn su l'J'iO, ¡¡a¡1ue la 
cantidad ofrecida por el mejor postor para que ~e deje 
Sin efecto la aprobación del remate. ohlig:indo~l' al 
propio tiempo a pagar el principal festJnte. lo~ 

mtereses legales y gastos, en los plazo'i : condiCIOno 
que ofrezca y que. oído el ejecutante. podrá arroh::¡r 
el Magistrado. Si el deudor no ejercitase al¡!uno de I()~ 
cllado'> derechos se aprobJrá el rl'mate. mnndanch) 
llevarlo a efecto. 
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Se\(a,-El remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a ter('ero mediante comparecencia ante el Juzgado. 
previa o simultáneamente. al pago del resto del pr{'cio 
del remate. dentro del plazo que se señale. 

Séplima.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diese cualquiera de las subastas anunciadas. se cele
brerá el siguiente día hábil. a la misma hora \' ('n el 
mismo lugar. y en días sucesivos. si se repiÍiesc el 
impedimento. 

y para que sirva de nOlÍlicación' al pubEco en 
general y a las panes de este proceso. expido la 
presente en Las Palmas a 21 de febrero de 1990.-la 
Magistrada-Juez. Maria Jesus Garcia Hemández.-La 
Secretaria . .\delaida Egurbide Margañón.» 

Lo anlcrior es lid reflejo del original QUC ohra en 
aUlos. y para que sirva de notificación al público cn 
general y a las partes. expido y firmo el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}). en 
Las Palmas a .21 de febrero de IQ90.-La Secreta
ria.-.2.189-A. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Emilio Femández de Mata, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social de Santiago de Compostela (La 
Coruna). . 

Hago saber: Que en las actuaciones. ejecución 
número n/198B, seguidas en este Juzgado sobre 
salarios, a instancia de don Alvaro Pérez Ordófíez. 
contra la Empresa «Resifor, Sociedad Anónima», se 
acordó por resolución del día de la fecha sacar a 
pública subasta y por término de veinte días los 
bienes embargados a la ejecutada, que seguidamente 
se relaciQn~n: 

Lote número l. Instalaciones fijas formando un 
complejo que se compone de los siguientes elementos: 

Una granuladora marca, «Kahl» número 16.129, de 
unos 2.50 metros de altura, con su motor de 270 CV, 
marca «.Alcanza, Sociedad Anónima». tipo DN-355-
MU. número 1768891. 

Un molino marca «Laiotv>, modelo TM-8~00, 
número 0586/119. con motor marca AEG. nú
mero 2353791. 

U na refinadora marca «Laiotz», modelo RM 
6001350, número 0487/141. 

Un horno de unos 5,50 metros de largo, 2 de ancho 
y 2.50 de altura. con una puerta, ,cuatro ceniceros y 
dos respiraderos. 

Un trome! de 9,50 metros de largo, forma cilín
drica. de unos 8 metros de perímetro, unido al horno 
anterior por otro cilindro más pequeño, todo sin 
marca ni número de modelo. El motor del tromel es 
asincrónico y marca MEB, tipo 132 M/2, núme
ro 868105. 

Un pulmón de unos 6 metros de altura y 7 de largo 
por 2 de ancho, marca «Metalúrgicos Nales», referen-
cia 1627. . 

U n pulmón de mangas sobre soporte de unas 
columnas metálicas y base rectangular de 4 por 2 
metros. 

Seis cintas transportadoras con sus correspondien
tes motores. 

Once tomillos Sin fin con sus motores. 
Una calefactora de agua caliente. marca «ROCID" en 

buen estado. 
Cuatro tolvas. 
Valorado pericialmente dicho conjunto en la canti

dad de 30.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Una asulladora y su conjunto. 

instalación fija, marca de la misma «Laiotz», modelo 
A-500/180, número 0586/118. con su motor núme
ro 1741623. 

Tasada perici:l1mente en la suma de 5.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 3: Una báscula de 60.000 kg, marca 
\(Sorribes». modelo S-7/200R, número 8834. 

Tasada pericialmente en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 4. Un tractor marca \(Ebro», Sin 

matricula, modelo R-545-1, con pinza para coger 
madera. 

Tasado en 200.000 pesetas. 
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Lote número 5. Un transformador trifásico 50 
Hz, de refrigeración natural. número 800/24B2. 

Tasado en 2.000.000 de pesetas. 
Lote número 6. Producto «Pelet Gras», fabricado 

y terminado. parte envasado en bolsas de plástico y el 
resto apilado. 

Tasado en 3.000.000 de pesetas. 
Lote número 7. Una máquina de escribir, marca 

«Canon 5-200». 
Valorada en 75,000 pesetas. 

Los bienes indicados se encuentran en las instala
ciones de la Empresa, sitas en el lugar de Coroxido, 
Ayuntamiento de Brión (La Coruña), donde podrán 
ser 'examinados. . 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Pardiñas. 26. segundo. de Santiago de Compostela, el 
próximo día 22 de junio del año en curso, a las doce 
horas, con las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de los bienes que ha de servir de tipo para la 
subasta 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

c) Podra hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Los licitadores aceptan la titulación y cargas 
que consten del propio expediente. 

e) Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositado en la Mesa de esta· Secretaría 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado a), acompañando resguardo de la 
misma, a realizar en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado abierta con el número 1/69.000/0. en la 
oficina principal del Banco BilbaQ. Vizcaya. de esta 
ciudad. calle Senra, números 3-5. 

Para el caso de quedar desierta esta primera 
subasta, se senala por segunda vez, para el día 20 de 
julio, con la rebaja del 25 por 100, y por tercera vez, 
en su caso, y sin sujeción a tipo, para el día 21 de 
septiembre. ambas a la misma hora y rigiéndose por 
las condiciones señaladas para la primera. 

Dado en Santiago de Compostela a 9 de marzo de 
1 990.-El Magistrado-Juez. Emilio Femández de 
Mata.-El Secretario.-2.286-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabIlidades legales, de no presmtarse 
los procesados que a continuaci6n se expresan tn el plazo 
que se les fija. a cOn/ar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal que se señala, se les cIta. llama y emplaza. 
tncargdndose a todas las AutOridades y Agentes de la 
Polida Municipal procedan a la busca, captura y conduc· 
ción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho Jue: o 
Tribunal con arreglo a los am'culos correspondientes a la 
Ley de EnjUIciamiento Crimmal. 

Juzgados militares 

Don José María Ortiz Hernández. Capitán Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar de Defensa. Juez 
Togado Militar Territorial número 33. con sede en 
Zaragoza. 

En méritos a diligenCIas preparatorias 33/19/89. 
instruidas por presunto delito de descrciÓn. del 
articulo 120 del Código Penal Militar. se cita y llama 
al, soldado José Escobar Carpas. con documento 
nacional de identidad numero 46.639.917. con des
tino en el Batallón de Ingenieros XLII. con sede en 
Huesca. hijo de Fernando y de María. natural de Salar 
(Granada). de estado soltero. de profesión camarero. 
teniendo como último domicilio conocido en calle 
Emilia Juncavilla. 4. 1-3. de Esplugas de Llobregat 
(Barcelona). sin más datos conocidos. quien compare
cerá en el término de diez días ante este Juzgado 
Togado a responder de los cargos que le resultan en 
dicho sumario. bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde,! le parará el perjuiCIO a 
que haya lugar en derecho. 
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Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades civiles y militares de la nación. Guardia 
Civil y demás agentes de la Policía Judicial. procedan 
a la busca y captura de dicho individuo, poméndolo 
caso de ser habido a disposición de este Juzgada 
Togado. con sede en Zaragoza. vía San Fernando. sin 
número. 

Zaragoza. 15 de febrero de 1990.-EI Juez Togado, 
José Maria Ortiz Hemández.-361. 

* 
Javier Miguélez Sebastianes. con documento nacio-

nal de 'identidad número 52.485.180. de dieciocho 
años de edad. de estado soltero. sin profesión. hijo de 
Juan y de Dolores. natural de Córdoba. en la actuali
dad en ignorado paradero. comparecerá ante d Juz
gado Togado Militar Territorial número 21. con sede 
en Sevilla. avenida de Portugal. sin número. dentro 
del término de diez días. contados a partir de la 
publicación de la presente. a fin de responder de los 
cargos que pudieran resultar de las diligencias prepa
ratorias número 22/4/89, que se le instruyen por un 
presunto delito de «Quebrantamiento especial del 
deber de presencia», bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1989.-EI Juez Togado. 
Antonio Esquivias López-Cuervo.-358. 

* 
José Garcia Oval~ nacido en Santa Cruz de Tene

rife, provincia de Santa Cruz de Tenerife, el día I de 
noviembre de 1970. hijo de Manuel y de Nieves. con 
documento nacional de identidad número 
43.797.451, domiciliado últimamente en Granadilla 
de Abona (Santa Cruz de Tenerife). procesado por un 
presunto delito de deserción en la causa número 
51/4/90, comparecerá. en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado. sito en avenida 
Veinticinco de Julio, número 3. primera planta. de 
esta capital. bajo apercibimiento de que. si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la Autoridad militar 
más próxima para su ingreso'en prisión y a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
causa. en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva. extremos de los que se informará. al interesado al 
ser detenido y que. a su vez. se comunicarán a la 
precitada Autoridad receptora del sujeto. a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 13 de febrero de I 990.-EI 
Jl,Iez Togado, Ricardo Cuesta del Castillo.-357. 

* 
José Femández Talavera. hijo de José y de Antonia, 

natural de Picasent (Valencia). nacido ei 2 de diciem
bre de 1969. de estado civil soltero. de profesión 
Agricultor, con graduación militar de Legionario. 
encartado en las diligencias preparatorias número 
27/3/90. por el presunto delito de deserción. v cuvas 
senas particulares son: Estatura. 1 metros 750 milíme· 
tros. y con destino en Tercio Gran Capitán T de la 
Legión. Melilla. comparecerá en el términO de quincc 
días. ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado 
del Juzgado Togado Mililar Territorial número 27. 
sito en la plaza de"los Algibes. sin número. de Me1il!a. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y caplura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

MeJilla, 14 de febrero de 1990.-EI Juez Togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo,-355. 

* 
Juan Salas Alcaide, hijo de Juan y de Ana, natural 

de Málaga. nacido el 29 de abril de 1970. de estado 
civil soltero. de profesión Cerrajero. encartado en las 
dillgeTlcl3s preparatorias 25/2/90 y 25/8/90. por el 
presunto delito de deserción. y cuyas. senas particula. 
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res son: Estatura 1 metro 690 milímetros. pelo negro. 
cejas al pelo. ojos marrones. nariz normal. boca 
normal, barba escasa y como señales particulares 
ninguna. comparecerá en el término de quince dias. 
ante don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente 
Coronel Auditor. Juez Togado. bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde: si no 10 verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de! citado individuo. que ha- de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 12 de febrero de 1990.-El Teniente Coro
nel Auditor, Juez Togado Mihtar Territorial 
número 25. Francisco Javier Mata Tejad'a.-354. 

* 
David Díaz Dominguez, hijo de Ang~1 y de' Angeli-

nes. natural de Madrid. nacido el ! 8 de marzo 
de 1972. de estado civil soltero. de profesión Estu
diante. encartado en las diligencias preparatorias 
numero 25. por el presunto delito de deserción. y 
cuyas senas particulares son: Estatura 1 metro 720 
milímetrOs. pelo rubio. cejas al pelo. ojos marrones. 
nariz aguilena. boca normal. barba escasa y como 
senales particulares ninguna. comparecerá en el tér· 
mino de quince días.. ante don Francisco Javier Mata 
Tejada. TenIente Coronel Auditor. Juez Togado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 15 de febrero de 1990,.,.El Teniente Coro
nel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
número 25. Francisco Javier Mata Tejada.-35]. 

* 
Por la presente. que se expide en méritos a sumario· 

número 11/192/89. por un presunto delito de extrali
mitación'en el ejercicio de mando Yusef Ruiz Che· 
nag. de veinte anos de edad. hijo de Francisco y Maria 
Elena.-de estado soltero y con documento nacional de 
identidad número 42.860.102 para que dentro del 
término; de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inserta en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Temtorial numero 11. SIto en el paseo de 
Reina Cristina. número 7 (edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid. bajo apercibimIento. si no 10 
venfica. de- ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del menci'onado proce
sado. procedan a so captura y' con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 12 de febrero de 1990.-EI Juez 
Togado.-349. 

* 
Por la presente. que se expide en méritos a diligen

cias preparatorias mimero 11¡31/90. por el Ilrc~unto 

delito de deserción de Francisco Moreno ~gudo de 
diecinueve años de edad v con documento naCIOnal: 
de identidad numero 4].5 i 1.826. para que dentro de! 
término de diez días. contados desde el slguient.: al en 
que esta requisitoria aparezca inserta en los periódi
cos oficiales. comparezca ante este JU7gado Togado 
Militar Territorial numero 11. sito en e! Ila~co de 
Reina Cristina. numero 7 (edificio del Gohicrno 
Militar). de Madrid. baJO apercibimiento. ~i no lo 
verifica. de ser dee!arado rebelde y depararle e! 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Le,! 

Al propio tiempo. ruego y encargo a IOda~ las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado Ilroce
sado. procedan a su caplura ~ con las ~cguridades 
convenientes le ingresen en pnsión a dispo~ición dc 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 12 de febrero de 1990_-EI JUCl 

Togado_-35L 
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José Abdlclra Diaz. ,in documento nacional de 
identidad. hiJO de Francisco \' de -\na. natural de 
Má;aga. con último domicilio conocido en,la avenida 
Anc1alucia. número 38, de dicha ciudad. nacido el 11 
de septiembre de 1969, soldado del ejército dc ticrra. 
encanado .:n las diligencias preparatorias número 
2]-19/89. por_la presunta comisión de un delito de 
deserción. comparecerá. en el término de vcintc días. 
contados a panir del siguiente de la publicación de la 
presente requisitoria. ante el Juez que ~uscribe. en cl 
Juzgado Togado Militar Territorial número 13., Sito en 
San Fernando (Cádiz), paseo General Lobo. l. l.". bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y milit.3.rcs la 
busca y captura de dicho individuo. que caso de ser 
habido seni puesto a disposición de este Juzgado. 
informándose de ello por la vía más rápida 

San Fernando. l3 de lebrero dc 1 990,-El Jucz 
Togado. José Man'a Fernández-Portillo dc la 
Oliva.-347. 

* 
Federico WÜt Sousa. 'hijo de Rodolfo y de Pilar. 

natural de Madrid. avecindado en Madnd. de estado 
civil no consta. profesión no consta. de veintinueve 
años de edad. con documento nacional de identidad 
número 50.833.965. encartado en las diligencias pre
paratorias 26-57-90 por falta de incorporación a filas. 
comparecer¡¡ en este Juzgado ante don Antonio Rosa 
Beneroso. Juez Togado titular. bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde. en el. término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles v militares la 
busca y captura del citado mdividuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste. expido el presente en la plan de 
Ceuta a 9 de febrero de ! 990.-EI Juez Togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso.-346. 

* 
Mariano Romero Santiago. hijo de Onorio y de 

Maria Tomasa. natural de Melil1a. nacido el 2 -de 
mayo de 1970. de estado civd casado. de profeSión 
Albañil: encanado en _las diligencias preparatorias 
25-6-90 poi el presun'to delito de deserción y cu}as 
señas paniculares son: Estatura un metro 640 milime
tros. pelo negro. cejas al pelo. ojos marrorcs. nariz 
recta. boca normal. barba normal y como senalcs 
paniculares ninguna. comparecerá en el término dc 
quince días. ante don Francisco Javier Mata Tejada. 
Teniente Coronel Auditor. Juez Togado. bajo aperci
bimiento de ser deelarado rebelde. si no lo verificase 

Se- ruega a las autoridades civlles y militares la 
busca y captura del citado individuo que ha de ser 
puesto a dispOSICión de este Juzgado. 

Málaga a 15 de febrero de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Milita-r. Francisco 
Javier Mata Tejada.-]52. 

* 
José Maria Córdoba BcrJa. hijo de lucas e IIJc

fonsa. nacido en Sabadell (Barcelona). el día 11 de 
septiembre de 1970. documento nacional de identi
dad numero 0].47.41.127. último domicilio plaza 
Navacerrada. número ], de Sabaddl. está _encartado 
en diligencias preparatorias número ]1/1/90. seguida 
por deserCión. 

El encartado que se expresa comparecerá. dentro 
del término de quince días. ante el senor Juez del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero ]1 de 
Cataluna. silO en el edifico del Gobierno Militar de 
Barcelona. con la advenencia de que. si no lo hiciere 
así. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo. quien. cuando 
fuere habido. deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando previamente al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona. :::1 dc febrero de 1 990.-EI Juez togado. 
Ricardo Izquierdo Grima.-]75. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por el presente, se deja sin efecto la reqUisitoria 
interesada. respecto al e L Juan Pé'rez Minana. hijo 
de Francisco y de Cnsliana. natural de Gandía 
(Valencia). nacido el 18 de diciembre de 1970. de 
profesión mecánico. con documento nacional de 
identidad número 20.010.271 y último domicilio no 
consta. destinado en el Tercio lJl de la legión cn 
Fuerteventura. inculpado en las diligenCIas preparato
rias- numero 53/033/89. seguidas contra él por un 
presunto delito de deserción. por haber sido habido 

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de enC!"o lk 
1989.-EI Juez togado militar territorial número 53. 
Rafael Cuesta del Castillo.-217. 

Don Francisco Javier Mata Tejada. TenIente CoronL"i 
Auditor. Juez togado. 

Por el presente hago saber: Que por pro\'idencia 
dictada en la causa 25/158/88. instruida al ex e l 
José Santacreu Ruiz por el presunto delito de de~er· 
c.i~n. he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial de! EstadQ» \ 
«Boletín Oficial de la Provincia dc ,\licanlC)). . 

Málaga, 24 de encro de 1990.-EI Tcnlente Corone! 
Auditor. Juez togado militar territorial numero :."'5. 
Francisco Javier Mala TeJada.-21 S: 

* 
Angel Peñalver Albaladejo. hijo de Angel" y de 

Josefa, natural de Cartagena (Murcia). dI' profesión 
Vendedor y Dependiente. de veintiséis años de eda·d. 
con graduación y destino en USBA «Alvan:L de 
Sotomayor». Almena. domiciliado t.iltimamentl' en 
Canagena (Murcia). caITe Beatas. número 8. derecho: 
inculpado en diligencias preparalOrias númerO 
24/16/89 por el presunto delito de falta de incorpora
ción a filas. que debía comparecer ante el Tementc 
Coronel. juez togado militar territorial número 24 dc 
Granada. en el término de quince días. bajo apl'rcibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
anulaciÓn de la búsqueda y captura de dicho indi.-i
duo. que había de ser puesto a disposición de este 
Juzgado. 

Granada. 29 de enero de 1990.-EI Tementc Coro
nel. Juez togado. Rafael Linde lópez.-210 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 16. con 
sede en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada cn las 
diligencias preparatorias 26-28-89. seguida contra Cl 
Juan Ribe Barreras. por presunto delito de deserción. 
ha acordado dejar sin efecto las requisitorias pública
das por haber sido habido dicho, ind1viduo. 

y para quc'constc.-'c'; •. :pidó el pfcseuü.: ~·n é~~ta a 10 
de febrero de 1990.-EI Juez togado. -\ntoili'o Rosa 
Beneroso.-376. 

* 
Queda nul~ y sin valor la requisitoria pubhcada en 

el «Boletín Oficial del Estado)) número 11 L de fecha 
2 de septiembre de 1988. yen el «Boletín Oficial») de 
la provincia numero 18]. de fecha 9 de agosto de 
1988. en la que se declaraba prófugo al R/89 Manuel 
González-Tanago Pérez. nacido en Conil de Fr,1ntera 
el 21 de mayo de 1970. hijo de José y de Manuela. 
quien ha regularizado su situación militar con el 
documento nacional de Identidad. 111300007. 

Cádu:. 23 de febrero de 1 990.-El c.F.. Jete del 
c.P.R., por delegación, el Jefe de Sección. M. Femán
dez Ternero.-]77. 


